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PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá Ja siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce
a 300 palabras 10 días dente__20 días dente 30 días______ dente

Sucesorios ......................................................................... 45.00
Posesión Treintañal y deslinde ................................. 60.00
Remates de inmuebles ................................................ 75.00

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00
de muebles y útiles de trabajo.................. 45.00

Otros edictos judiciales................................................... 60.00
Licitaciones ....................................................................... 75.00
Edictos de Minas ............................................................. 120.00
Contratos de Sociedades . ... t............... 0.30
Balances ............................................................................ 90.00
Otros avisos ....................................................................... 60.00

$ $ $ $ $

3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cm.
4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
6.00
9.00

135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

0.35 más el 50%palabras
7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

$

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M/N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 ñor '•entímetro v por columna.
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Ni 2121 — De Juan Sala ................................................................................................................. ................................................ .
N’ 2104 — De Dolores Arias y de Inocencia Saguia o Saguia Solazar dé Arias ................. . .......................................................
N'-’ 2103 — De Margarita Hoyos de Gutiérrez, Ramón Rosa, Ramón Servando, Miguel y Belisario Gutiérrez ......................
Ni 2102 — De Antonia Leiva de Costas ............... ............................................................................................................................
Ni 2094 — De Francisca Casado de Corral ó Corral Díaz ................................................................................ . ............................
Ni 2074 — Pedro Nolasco Mercado ........................................................ ............................................................................................
Ni 2073 — Claud'o Gómez ...............................................................................................................................................................
Ni 2072 — Juan Zann.er ......................................................  '.........................................................
Ni 2071 — Edmundo Aramayo ..........................................................................................................................................................
N“ -.070 — María Cruz Vda. de Vargas ................................ »...........................................................................................................
N' 059 — Segundo Aparicio ..............................................................................................................................................................
Ni 2051 — De Natividad Alarcón de Díaz ............................ ..........................................................................................................
Ni 2044 — De Primo Feliciano Fernández .................................................... ,............ ••........................................... '............ .........
Nl 20.8 — Emma Cabeza de Zurita y Rosa Georgina Zurita ........................... . .........................................................................
N’ 2022 — Francisco García Caballero.........................................................  -....................................... ................ .
Ni 2016 — De Jacoba Luque de Gómez ............................................................................................................ ..............................
N' 2007 — De Modesta Crescencia Castillo de Miau .................................... . ...............................................................................
N" 2005 — De Eulogio Cabello ............................................... .................................................................................. .. .
Ni 2002 — De Eduardo Luis Lafuente ............................................................................................................................................... 2978 al
N? 1985 — De María Politti de Hemsy y Roberto Hemsy ........................................................................................................ .
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N’ 1976 — Julio Blsaga ............................................. .................... ................................................................................................ 2979
Ni 1975 — Humberto Cohén .............................................................................................................................................................. 2979
N'> 19'4 — Ale’andro Cohén y Carmen pereyra de Cohén .......................................................................   2979
Ni 1971 — José Morillo ..........................................................    ,.........................................................2979
Ni 1,967 — De Loo San ............................................................................................................................... ....................................... 2979
N'- 1'918 — De Juana Pimental de Gamer o Gamez .......................................................................................................................... 2979
N9 1944 — De Emilio Coronel .................................................     2979
Ni 1937 — De Mercedes Ghauqui de Fernández .................................................................................................   2979
N’ 1936 — De María Eva Ríos ...................................................................................................................................   2979
Ni’ 1655 — María Elena Ruiz de Diez ..................................... ...................... ...............................................................   2979
REMATES JUDICIALES: ¡

Ni 2263 — Por: Julio César Herrera, Juic’o: Saicha- José Domingo vs. Cirilo Lafuente Sánchez. ............................................ 2979
Ni 2259 — Por: Andrés I vento jh'cio: Francisco Moschetti y Cía. vs. Sebastián Cábülo.............................. 2979
Ni 2253 —• Por Miguel A. Gallo Castellanos, Juicio: Díaz J osé E. vs. Párraga o Pérrega Agustín.............................................. 2979
Ni 2252 — Por Miguel A. Gallo Castellanos, Juicio: Mena Antonio vs. Miranda Elba P. de y E. Miranda.............*....... 2979
Ni 2207 — Por José Abdo — Juicio: Gentile Francisco vs. Saravia Matías Guillermo ......................................................   2979
Ni 2188 — Por José Abdo — Juicio: Papi, Fernando Pedro y Carlos Alberto vs. Gangi, Alfio y otros .................................... 2979
Ni 2187 — Por José Abdo — Juicio: López Ríos Antonio vs. Sartini, Gerardo Cayetano ............................................................ 2979
Ni 2185 — Por Francisco F. Gallardo — Juicio: Ricardo Daniel Viera vs. Alfredo Rodríguez  ............................................ 2979
Ni 2160 — Por Justo C. Figueroa Cornejo — Juicio: Grande Ovejero de Linares María Celina vs. Sarmiento Víctor Fabián

y Massafra de Sarmiento Elvira ............................    2979
Ni 2128 — Por José Abdo — Juicio: Ovejero Luisa Leonarda Olivera de vs. Ovejero Pedro Hilario...........................  2979
N° 2120 — Por Gustavo Adolfo Bollinger Juicio: Enrique y Eduardo Patrón Costas vs. Juan J. Francisco M. Coil, Luis

Bartoletti,, Adolfo Mosca, Clara C. A. de Coll Clelia M. M. de Coll, Luisa Coll de Mosca y Teresa coll de 
Bartoletti .................................................................................................................................    2979 al 2980

N’ 2092 — Por Ar.stóbuio Carral — Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Mátorra Rodolfo Francisco ..............................  2980
Nc 2091 — Por José Abdo — Juicio: Maldonado Roberto P. vs. Perea Pedro y Arce Carmen ...............................................   . 2980
pcu ?O68 — por Ariuro Salvatierra: Juicio: Juan Tufí Nazar vs. Antonio-M. Robles ...........   2980
Ni 2018 — Juicio Ejecutivo: José Amérisse vs. Alberto Abdala;.....................................................................................................  2980
NOTIFICACION DE 'SENTENCIA: i
Ni 2274 — Juicio: Arturo Carattoni vs. Leonela B. de Pacheco i ..............................................................................
Ni 2265 — Juicio: Abdo José vs. Santillán Marcelo ....................................................... ..............................................................
CONCURSO CIVIL:
N° 2262 — De: José María Sánz Navamuel................................................. ................ .................. . ................
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2218 — Juicio: Fernando José Uriburu vs. Berta Beatriz Mieres 
2151 — Juicio: Ocampo Raúl Manuel vs. Cardoza Juan ..................
2150 — Juicio: Ocampo Raúl Manuel vs. Esquive!, Lucio ...............
2149 — Juicio: Ocampo Raúl Manuel vs. Sánchez, Callos Rubén 
2056 — Juicio: Asunción García de Reyes vs. Santos Devichaudo

SECaONLCOÑERQAL

CONTRATO SOCIAL:
N'-’ 2275 — La Forestal Salteña S. R. L..........................................................................................................
N1- 2268 — Transpacífico S. R. L......................................................................................................................
VENTA DE NEGOCIO:
N“ 2260 — Alberto Bartolomé Miguel a Josefina Estelan di Sosa, derechos de acciones que tiene en el negoqio City Bar

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS: !
..N’ 2248 — S". A. L. T. A¡ S. A. Ind. y Com........... . ................................................................................. .
N? 2181 — De Destilería, Bodegas y Viñedos “José Coll” Ind. Inmob. S. A. para el día 25 del ccrrien ;e

AVISOS:
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES 
AVISO A LOS SUSCRIPTORES .

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 2223—E.
Salta, 3 de setiembre de 1958.
Expediente iN9 27/5-958.
V.sto este’ expediente por el que la 

Bolsa de Comercio de Buenos Aires ele
va para su liquidación y pago factura 
por la suma de $ 1.800.—, en concep
to de derecho a la cotización de títulos 
correspondiente al año 1 95 8 sobre m$n. 
2 7.844.7<J0 .—, importe en circulación 
del Empréstito Interno Garantizado — 
3/2% — 1946;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provinc’a de Salta 
DECRETA:

Art. 19.-— Por Contaduría General de 
la Provincia, liquídese a favor de su Te) 
sorería General, la suma de $ 1 . 8U0.— 
(Un mil ochocientos pesos Moneda Na
cional), con cargo de oportuna rendición 
de cuentas y para que con dicho impor
te haga efectiva la factura presentada 
por la Bolsa de Comercio de Bugnos Ai
res, por el concepto arriba indicado, con 
imputación al Anexo G, Inciso Unico, 
Deuda Pública; Principal 1, Parcial 1, 
del Presupuesto en vigencia, Orden de 
Disposición de Fondos N9 92.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insért-- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

con motivo del llamado a Licitación Pú
blica 1N9 3, realizada por esa repartición 
para la adquisición de una unidad auto
motriz;

Por ello; y tentó a lo informado por 
Contaduría General a fs. 5,

El Gobernador de la l’rov.ncia de Sasia 
DECRETA:

Art. 1 9.— Previa intervención de Con 
tadmía General, liquídese por su Teso 
reria menerai, 1a suma de $ 7.1 1 ¡ . U? 
(Siete mil setecientos diez y siete pesos 
con cinco Ctvos. Moneda Nacional), a 
favor de la Cárcel Penitenciaria, para 
que ésta a su vez con cargo de oportuna 
rendición de cuenta la haga efectiva ai 
beneficiario por el concepto precedente
mente indicado, con imputación a la cuen 
ta: Cuentas Especiales — Depósitos en 
Garantía.

Art. 2*.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. t úbiieas

D!ECRETí) N9 2226-¡-E.
Salta, í
Exp’edi< 1
Visto 1;

2980 al 2981
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2981

2981
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DECRETO N9 2224—E.
Salta, 5 de setiembre de 1958.
Expediente N9 3083-1958.
Visto este expediente por el que la Cár 

cel Penitenciaría solicita la devolución 
del Depósito de Garantía efectuado por 
la firma “Strachan, Yañez y Cía.” con
cesionarios de A. C. F. O. S. A. C.,

DECRETO N9 2225—E.
Salta, 5 de setiembre de 1958.
Expediente N9 3137-1958.
Visto la renuncia presentada y lo a 

consejado por Dirección de Bosques y 
Fomento Agropecuario,

El Gobernador de la Provmeia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Acéptase, con anterioridad 
al 18 de agosto del presente año, la 
renuncia presentada por la Sra. Inés Ma 
ragliand de Basso, al cargo de Oficial 29 
(Contador) de la Dirección de Bosques 
y Fomento Agropecuario.

Art. 2’ —Comuniqúese, publíquese. Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Pública-17

de sehenibi- — -------
nte N9 311'58-958.
i Ley N9 3 1 8 7 de fecha 2 5 de 
do., por Jaique se amplía el 
x Recursos] del Presupuesto Ge 

N9 787¡5í|, lincluyéndose en el 
S,os ordinarios con afecta- 

de ¿rigen provincial” la 
§ 1 .404 .— con el piró
la explotación del Hotel Ter- 

orlca de yigua Palau, como así 

(‘Hotel Terinas Rosario de la 
del Presupuesto General,- De- 

' N9 735 |del 31 de diciembre

■e de 1958.

Josto] pi 1 
oi—’il-' 4 i rxecursosj oí

a Provincia, | aprobado per ’de-

ag
Calculó di 
neral pe | 
ciieto .
n ibro 
ci ón 
si ima < 
d ic.do „„ 
iras y Fd x cxi.au, uumu cusí
también se reestructura el Anexo D, Inciso 20 F” -------
bront 
creto 
de 1957

Po;-’ el]
C bnte

El

ley
’ R
esj 
de 

>| d<

:era’
Le:

!dur
Go

lo, y a ten i o a lo solicitado por
I de la Provincia,
II¡)a Prov’ncia de Salta

ía Genera.
mador de
DECRETA:

?.— Amplíanse las Ordenes de 
Sn de Fondos N9 166 y 173, 
tclientes al) Anexo D, Inciso 20 
‘Gastos e:í Personal” y 2 “O- 
os”, en las1 simas de $ 721 . 385 
.440.—, ¡respectivamente.
9.— Con ¡¡intervención de Con- 
jeneral de¡ la Provincia, pagúese 
esorería General a favor de la

(
Art. 1 
isposici

>rre
em

os Gas 
$ 683 
Art. :

ijaduiía 1
por su ’ ---------- ----- .V.
Habilita! ión de Pagos del Ministerio, de 
Gobiérn
con carc 
fas, la s 
tos ¿che 
Monjeda 
tivo ( .... .
Rosario 
al Ajie£

ípo:
¡1,

e

peral a favor- de la

Instrucción Pública,>, Justicia,,
□ de oportuna rendición de cuen 
tina de $ ¡60 ~
mil noventl

8.090.76 (Seiscien
¿che mil novelhth pesos con 76| 1 00 
njeda Nacional)]'; bara que haga efec- 
• | dic 10 importe al Hotel Termas de 
sario de la Fro|n llera, con imputación 

«1 rniiri: O D, Inciso 20 Otros Gastos, 
Principe l a) 1, Pe rcial 23 del Presupues 
to viger te- Orden |de Disposición de Fon 
doslN9 173. |
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--------- relacionadas
[del doctor Guillermo



I

l,_..........
Quintana Augspurg, como. Jefe. .Interino 
“Ad-honorem” de la Sala Santa. Teresa 
del Hospital del Señor del Milagro;

Atento a lo dispuesto por .Memorán
dum N’ 161, de fecha-2 7 de agosto ppdo 
y a lo manifestado por Oficina de Perso 
nal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Desígnase, con carácter 
“Ad-honorem”, al Dr. Guillermo Quin
tana Augspurg, quien se desempeñará 

como J efe Interino de la' Sala Santa 1 e- 
resa del Hospital del Señor del Mila
gro, a partir del día I9 de septiembre 
del año en curso y hasta tanto se reali
cen los Concursos respectivos, debiendo 
cumplir con las disposiciones que para 
médicos asistentes fija el reglamento del 
citado establecimiento.

Art. 2V — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDÍNÓ , BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

l

DECRETO N9 2228—A.
Salta, 5 de setiembre de 1958.
Expediente N9 28.7-42)58.
Visto la nota cursada por la Srta. Sa 

ra Guevara, solicitando se regularice su 
situación, por cuanto la misma fué con
firmada como Auxiliar 59, Servicios Ge
nerales del Consultorio Villa Belgrano, 
cuando en realidad se desempeña como 
Enfermera de el Consultorio de Villa de 
Charlas;

Por ello y atento a lo manifestado por 
la Subsecretaría de Salud Pública y Ofici 
na de Personal del Ministerio del rubro,

El Gob amador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Déjase debidamente esta 
blecido que la confirmación de la Srta. 
Sara Guevara, lo es en la categoría de 
Auxiliar 59, Enfermera del Consultorio 
Villa de Charlas, y nó como erroneamen 
te se consignara en el decreto de confir 
mación N9 12.531, de fecha 27)1958.

Art. 2’.— Comuniqúese, puoiíquese, inserte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Publica

DECRETO N9 2229—A.
Salta, 5 de setiembre de 1958.
Expediente N9 28.637|58.
Visto en este expediente lo solicitado 

por el Director del Hospital “San Vi
cente de Paúl” de Orán, en el sentido 
que se reconozca la suplencia efectuada 
por la Srta. Aída Milagro Rivero, como 
Auxiliar 59, Lavandera del citado noso
comio; y atento a los informes produci
dos por la Oficina de Personal y la Di
rección de Administración del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i9.— Reconócese la suplencia e- 
fectuada por la Srta. Aída Milagro .Rive
ro, L. C. N9 3.216.505, como Auxiliar 
59, Lavandera, del Hospital “San Vicen 
te de Paúl” de Orán, durante el tiempo 
comprendido desde el 4 al 25 de agosto 
pasado, por haberse desempeñado en 

reemplazo de la titular del cargo, Sra.

. _  . ;1 _ . -- -i.-. —. -.-..i-.-. -

, Candelaria Vaca de Juárez que se en 
contrabá e¿ uso de licencia" reglamenta
ria. ' ............. ’

Art. 29.— El gastó que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente, deberá imputarse al Anexo _E, ■ 
Inciso I, Item !, Principal a) 4, Parcial 
211, de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art. 89 — Comuniqúese, ptíhüquese, Insértese
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia: 
LINA BIANCHI DE LrOPEZ

Je.fe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2230—A.
Salta, 5 de setiembre de 1958.
Expediente N9 28.5 8 715 8.
Visto en este expediente el pedido in

terpuesto por la Dirección del Hospital 
del “Señor del Milagro”, en el sentido 
que se reconozca la suplencia efectuada 
por el Dr. Alejandrino Coro Ram rez, 
en reemplazo del Dr. Orlando César Ca
nónica que se encontraba en uso de licen 
cia reglamentaria; atento a las actuacio
nes producidas y a lo informado por la 
Oficina de Personal y la Dirección de Ad 
ministración del Ministerio del rubro,

Ei Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Reconócese la suplencia e- 
fectuada por el Dr. Alejandrino Coro Ra 
mírez, C. 1. N9 1.324.350, como Jefe 
de Sección Tercera, Médico de Guardia 
del Hospital del “Señor del Milagro", 
durante el tiempo comprendido desde el 
18 al 28 de julio del año en curso, por 
haberse desempeñado en reemplazo del 
titular del cargo, Dr. Orlando César Ca 
nónica que se encontraba en uso de licen 
cia reglamentaria.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente, deberá imputarse al Anexo E, 
Inciso I, Item I, Principal a) 1, Parcial 
211, de la Ley de Presupuesto en vigen- 
c;a.

Art. 3'.’.— Comuniqúese, publíquese, ii súrtese 
en el Registro Oficial y' archívese.

BERNARDINO, BIELLA 
Belisario Castro

DECRETO N9 2232—A. 
Salta, 5 de setiembre de 1958.

Expte. N9 607-A-57 (N9 2357|58, 3355) 
AI48 3320I48 y 1919|A|52 de la Caja 
de Jubilaciones y Pens. de la Provincia) 

Visto en estos expedientes la Resolu
ción ,N9 9o de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia reconociendo 
los servicios prestados por don Vicente 
Arias en la Cámara de Alquileres y de
clarándolos computables para ante la Ca 
¡a Nacional de Previsión pa’a el Personal 
del Estado adonde su sucesión se p- esentó 
solicitando pensión el 5 de mayo de 19b tí 
por expediente N9 482.566;

_ _ . Atento a los cargos, cómputos e infor
iEtna°btanchi df LOPEZ ’jeR. foias 5)303 a 7|3O5: a lo esta-
lina BIANCHI DE LOPEZ , . blecido en artículos 1, 3, 6, 8, 16 y 2 01

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Púu ic Jej decreto ’ Ley Nacional N9’ 931t>|4ó, 
en artículos 1, 2, 4 a. 6 y 9 del Convenio 
de Reciprocidad aprobado por Ley N9 
1041149, y en artículo 20 del Decreto 
Ley N9 77|56, y al dictamen producido 
en Fiscalía de Estado corriente a fojas 
12|130,

El Gob mador de la Prov'ne.ía de Salla
DECRETA:

DECRETO N9 2231—A.
Salta, 5 de setiembre de 1958.
Visto el Decreto N9 1256 del 18 de 

julio del corriente año, por el cual se. 
designó Contador Interino de la Direc
ción, que no habián sido encaradas en la- 
del rubro, al Sr. Ernesto Cardozo; y
CONSIDERANDO:

Que desde esa fecha el nombrado se 
abocó a las tareas de organización de la 
Teneduría de Libros de la citada Direc
ción, que np habián sido encaradas en la 
faz contable del Ministerio del rubro;

Que al frente de dicha Teneduría de 
Libros debe desempeñarse personal com 
petente y capaz, y reuniendo el señor 
Cardozo estas condiciones para desempe 
ñar dicho cargo; ,

Por ello y atento a lo informado por 
Oficina de Personal y la Dirección de Ad 
ministración del Departamento del rubro,

El Gobernador de la. Provincia de Salta 
D’E CRETA:

Art. 19.— Déjase sin efecto el Decre

to N9 1256 de fecha 18 de julio del co
rriente año. . • ■

Art. 29.— Reconócense los. servicios 
prestados por el señor Ernesto Cardozo, 
L. E. N9 7.226.125, como Tenedor de 
Libros de la Dirección de Administración 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública, con la retribución mensual 
de $ 3.200.— m|n., con anterioridad 
al día 21 de julio del año en curso y 
hasta la fecha del presente decreto.

Art. 39.— Desígnase) al. señor Ernesto 
Cardozo, Tenedor de libros de la Direc
ción de Administración, del Ministerio .dé 

. Asuntos Sociales y Salud Pública, con la 
remuneración mensual de $ 3.200.— 
m’n., a partir de la fecha del presente 
decreto.

Art. 49.— Déjase establecido que el 
señor Ernesto Cardozo, como Tenedor 
de Libros de la Dirección de Administra 
ción del Ministerio del .rubro, se encuen 
tra autorizado para hacer uso de la firma 
del Contador de dicho Departamento, 
cuando ■ este se halle ausente.

Art. 59.— El gasto que demande el 
c’rrpl'.micnto c’e: preserve decreto debe
rá imputarse al Anexo E. Inciso 1, Item 
l, Gastos en Personal. Sueldos, Princi
pal a) 1, Parcial 2[1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 69.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Una R’’anchi de López

■Tría de Despacho dP A. S. V Sabio Púh’io--

...O?' i "i—: Apruébase la. Resolución 
N- 96 de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, de fecha 14 de 
agosto pasado, cuya parte pertinente dis 
pone:

Art. 19.— Reconocer los servicios 
prestados por el Sr. Vicente Arias en la 
Cámara de Alquileres, durante Tres (3) 
Años, Siete (7) Meses y Veinte (20) 
Días; y formular a tal efecto cargos al 
mencionado • afiliado y patronal, por las 
sumas de $ 1.310.—■ m|n. (Un mil tres 
cientos diez pesos Moneda Nacional) a 
cada uno, de conformidad a las disposi
ciones del artículo 20 del Decreto Ley 
N9 77156, cargo que la Señora Juana 
Eufemia Genoveva Villanueva de Arias 
deberá hacer efectivo ante la Caja Na
cional de Previsión para el Personal del
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Estado .y reclamarse la parte que corres
ponde al patronal, para su posterior trans 
rerencia a la citada Caja”.

“Art. 29.— Declarar Computables en 
la forma y condiciones establecidas por 
.Decreto Ley Nacional N9 9316|4b Tres 
(j) TAiios, Siete (./) Meses y Veinte 
(20) Días de servicios prestados en la 
Administración Pública de esta Provincia 
por el Señor Vicente Arias, para acredi 
tarlos en el beneficio de pensión que la 
cónyuge supérstite del mismo, Señora 
Juana Eufemia Genoveva Villanueva de 
Arias gestiona ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado”.

“Art. 39.— Establecer en $ 1.572.— 
m|n. (.Un mil quinientos setenta y dos 
pesos Moneda Nacional) la cantidad que, 
a su requerimiento debe ser ingresada 
o transferida a la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal del Estado, en 
concepto de cargos formulados por apli 
cación del Decreto Ley 77|56 y diferen 
cia del cargo artículo 20 del Decreto Ley 
Nacional N9 9316|46”.

“Art. 49.-— La. suma de $ 262.— 
m|n.. (Doscientos sesenta y dos pesos 
Moneda Nacional) por diferencia del car 
go artículo 20 del Decreto Ley Nacional 
N9 9316146 deberá ser ingresada ante 
la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal del Estado por la Sra. Juana 
Eufemia Genoveva Villanueva de Arias”

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
L NA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

Es Copia: . . ' 7 ’ j
SENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Publica

DECRETO N9 2234—G.
Salta, 3 de setiembre de 1958.
Vista la renuncia ael señor Jefe de 

Policía, mayor (K. E.) Don Eduardo J. 
J. J. Calsina, presentada con el fin de 
facilitar la acción del Poder Ejecutivo 
en el planteamiento de fuerza efectuado 
por personal superior de la Policía;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Desígnase interinamente Je 
fe de Policía de la rrovincia, al teniente 
Coronel Benjamín Chavanne, y hasta 
tanto se sustancie el sumario que se ins
truye en la citada repartición.

Art. 29. — Desígnase interinamente 
Sub-Jefe de Policía de la Provincia, al 
Capitán Carlos Alberto Corral, en reem 
plazo del actual Sub Jefe D. Juan Carlos 
Peso, a quien se suspende en su cargo 
hasta tanto se resuelva el sumario a ins
truirse.

Art.. 3".— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: 
René Femando Soto 
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é L Pública

de Ministe rio de Gobierno, Justicia é Ins 
tracción P iblica, la aprobación por De- 

i presente!' Resolución, Cursar 
d misma arles señores profeso 
ik y archívese”.
■ Comuniqúese)
■ glstro Oficial
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io A. Barbarán Alvarado
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DECRETO N9 2233—G.
. Salta, 5 de setiembre de 1958.

Expediente N9 8633|58.
Por las presentes actuaciones el Presi 

dente de la Comisión Municipal de Riva 
davia-Banda Sud, solicita le sea acorda 
do un subsidio destinado a sufragar los 
gstos que demanden las próximas fies
tas patronales a realizarse en esa locali
dad.

Por ello; siendo propósito de este Go 
bierno, colaborar en tan dignas celebra
ciones y atento a lo informado por la 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 9.— Acuérdase un subsidio de 
, Dos mil pesos Moneda Nacional ($ 2.000 
m|n.), en carácter de colaboración a la 
financiación de los gastos que se origi
nen con motivo de la celebración de las 
Fiestas Patronales en la localidad de Ri- 
vadavia Banda Sud.

Art, 29—- Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde 
se por Tesorería General de la misma 
Dependencia a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, 

■ Justicia é Instrucción Pública, la suma de 
Dos mil pesos Moneda Nacional ($ 2.000 
m|n.), para que ésta a su vez, con car
go de oportuna rendición de cuenta, ha 
ga efeitivo igual importe al señor Presi
dente de la Comisión Municipal de RL 
vadavia Banda Sud, dpp Víctor M.P.nseK 
rrat, por pl pónceptq expresado en el _ar 
tículp anterior; debiéndose imputar el 

gasto de referencia al Anexo D, Inciso 
Vi, Otros Gastos, Principal c) 1, Orden 
de Disposición de Fondos N9 27, Parcial 
3, del Presupuesto en vigencia.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alv^rgdg

DECRETO N9 2235—G.
Salta, 8 de setiembre de 1958.
Expediente N9 883315 tí.
Vista la nota N9 143 de fecha 29 de 

agosto del ano en curso, en la cual la 
Escuela Superior de Ciencias-Económicas 
de üaita, adjunta para su conocimiento 
y posterior aprobación la Resolución 1N9 
19158,

E¡ Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i9.— Apruébase la Resolución 
N9 1 V de fecha Z O ae agosto del año en 
curso, dictada por la Escuela Ouper.or de 
Ciencias Económicas de t-aixa, cuyo tex
to dice:
“Salta, 26 de Agosto de 1958: — Es
cuela Superior de Ciencias Económicas 
de Salta— RESOLUCION N9 19|5tí — 
V1S1O: La Resolución 1N9 4|3tí mediante 
la¡ cual y hasta tanto se designe proresor 
Titular y Adjunto en la Cátedra de "De 
recho Privado” de la Escuela Superior 
se encarga en calidad de profesor suplen 
te el dictado de la misma al Dr. Roberto 
Escudero Gorritti; CONSIDERANDO: 
QUE, el citado profesor ha hecho llegar 
por intermedio del Decanato al Honora 
ble Consejo de Profesores, un pedido de 
relevo en tales fúnciones, fundada en a- 
tendibles cuestiones particulares; POR 

ELLO: El Honorable Consejo de Profe
sores de la Escuela Superior de Ciencias 
Económicas — RESUELVE: Art. I9.— 
Dar por cumplida la misión encomenda 
da al Dr. R.obertd Escudero Gorritti, co
pio. profesor suplente interinamente a car 
gp. de la cátedra de “Derecho Privado” 
dispuesto por Resolución N9 4|58 apro
bada por Decreto N9 109|58 agredecien 
;do' la atención dispensada; a partir del 
9 de~ agosto del cte. año.— Art. 29.— 
Encargar interinamente y en calidad de 
profesor suplente, con retribución de Pro 
fésor Titular, la Cát.edra de “Derecho Pri 
vado”, al Profesor de este Establecimien 
to Dr. Hugo Mario Barroso,, a partir del 
19 de septiembre, y hasta tanto se desig 
ne los profesores Titular v Adjunto en 
la Cátedra citada.— Art. 39.— Solicitar-

ti 1< Cárcel Per itenc.aría a partir 
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DÉCRETC» N9 2238¡—-G.
Salta, 8 
Exp'edit i 
Visto lí 

lebrada p ■ 
Turismo y 
zo del ce 
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gregadá a 
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rías de
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to
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Licitación Pública N9 13 
br la Dirección Provinciax 
Cultura con fecha 31 de mar- 
rriente añ'ó y labrada por el 
de Gobierno, según Acta a- 
fs. 30 y til __________ _
-a la expióte ción de las hoste- 

: i Carlos, El Tala, Río Juramen 
. del Obisp^o ~

DEJANDO:
. única propuesta presentada y 
¡i sta al Pliega de Condiciones,

, 1, ce
lan Provincial de

:oa
ÍSa

i la 
ají

del presente expe

y Cafayate; y,
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es la formulada por la firma Miguel 
Bauab y. Hnos.’ y Tomás Cardos, para la 
explotación de la Hostería de Cafayate; 
no así los demás presentantes, que no 
responden a lo estipulado en el referido 
Pliego de Condiciones;

Por ello; atento al informe producido 
por la Dirección Provincial de Turismo 
y Cultura a fs. 34 v a lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Estado, a fs. 36,

El Gobernador tle la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.-— Declárase desierta la Lici
tación Pública efectuada para la conce
sión de la explotación de las Hosterías 
de San Carlos, El Tala, Cuesta del Obis
po y Río Juramento.

Art- 29.— Adjudícase a la firma Mi
guel Bauab y Hnos. y Tomás Cardos, la 
concesión para la explotación, por el tér 
mino de Tres (3) Años, a partir de la 
fecha del respectivo contrato, de la Hos 
tería de Cafayate, en un todo de acuerdo 
a la propuesta presentada y que corre a- 
gregada a las presentes actuaciones, a fs. 
16.

Art 39.— Per Escribanía de Gobierno 
lábrese el acta de concesión respectiva.

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial. y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2239—G.
Salta, 8 de setiembre de 1958.
Expediente N9 5132|58.
Visto el decreto N9 2238 del 8]9|58, 

per el que se declara desierta la Licita 
ción Pública para la concesión de expío 
tación de la Hostería de San Carlos; y
CONSIDERANDO:

Que es propósito de este Gobierno fa 
cilitar la pronta' habilitación de dichos, 
Establecimientos, ¿orno fomento al desa 
Srollo del turismo en nuestra Provincia,

Por ello,
El Gob mador de la Prov'neia de Salía 

DECRETA:
Art. .19.— Adjudícase, sin cargo, y por 

¿1 término de Dos (2) Años, la conce
sión para la explotación de la Hostería 
de “San Carlos” y a contar de la fecha 
que se firme el respectivo. contrato, a la 
señora Genoveva A. de Cisneros.

Art. 2".— El concesionario s obligará 
a la total equipación de muebj.es vajillas, 
lencerías, platina y artefactos eléctricos.

Art. 29.— Por Escribanía de Gobier
no, se confeccionará el respectivo Con
trato de Concesión en un todo de acuer 
do al Pliego de Condiciones aprobado 
por Decreto N9 12.288 del 16|1|58.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insértr 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, I. é I. SFúMica

DECRETO N? 2240—G,
Salta, 8 de setiembre de 1958.
Expediente N9 5 1 32(58
Visto el decreto N9 2238 del 8|9J58, 

por el nue se declara desierta la Licita 
ción Pública para la concesión de expío 
tac:ó~i de la Hostería de Río Juramento; 
y CONSIDERANDO:

Que es propósito de este Gobierr 

•facilitar la pronta habilitación de dichos 
Establecimientos,, como fomento al desa 
rrollo del turismo "en nuestra Provincia,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

■‘■DECRETA: •'

Art. 19.— Adjudícase, sin cargo, y 
por1'el término'• de Cinco (5) Años, la 
concesión para la explotación ’dé la Hos 
tería de “Río Juramento” y a contar de 
la fecha qué se-firmé el respectivo con 
trato al señor José ‘Ignacio’-Árevalo.

Art. 29.— El concesionario se obliga 
rá a la total equipación de muebles, va 
jillas, lencerías, platina y artefactos eléc 
tríeos.

Art. 3'-’.-— Por Escribanía de Gobierno, 
se confeccionará el respectivo Contrato 
de Concesión en un todo de acuerdo al 
Pliego de Condiciones aprobado por de 
creto N9 12.288 del 16|1158.

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Descacho de Gobierno, J. é I Pública

DECRETO N9 2241—G.
Salta, 8 de setiembre de 1958.
Visto lo solicitado por la Secretaría 

General de la Qoberriaciónr e’ñ memo, 
raudum *ÍA”,"‘NS> 99, elevado con fecha 
8 de setiembre del año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: ' ’ ’

Art. 1 9.— Declárase huésped de ho
nor del Gobierno de la Provincia, y mien 
tras dure «u permanencia éñ ésta mudad, 
al señor Embajador dé la República de 
Alemania Occidental, doctor Werner Jun

Del matarife ai abastecedor:

El Kilogramo ....................
Del abastecedor al público:

Puchero, 440 g de carne y 600 g. de hue 
sos, el Kg.
Asado de costillas, el Kg......................
Blandos en general, costeletas, len
gua y sesos, el Kg..................................
Lomo limpio y ñascha, el Kg. .....

Art. 29.— A excepción la lengua 
y sesos, cuyo precio se modifica gfí el 
artículo 19, mantiénense para las menu
dencias Ips anteriores precios de comer
cialización.

Art. 39.— Creáse lá Junta Popular de 
la Carne, que tendrá á su cargo:
a) Mantener el contralor estadístico de 

la comercialización de la carne.
b) Establecer en forma permanente el 

costó real de lar misma.
c) Tratar con las organizaciones de ma

tarifas y abastecedores las futuras 
modificaciones de Precios de venta 
dé la carne. ■ • :

cT) Asesorar á la Dirección de Contra
lor dé Precios y Abastecimientos so 
bre la comercialización v abasteci
miento de carne’a Ta población.

Art. 49.— La Junta Popular de la par 
ne funcionará bajo la presidencia del Di 
rector de Control'de Precios y Abaste
cimientos y estará integrada por las re
presentaciones de la Confederación Gene 
ral del Trabajo, y Federacióndé Centros 

ker; como así ¡también ,á Ja dignísima ,co 
mitiva que le acompaña.

Art. ’2v — Gomúniqúése, "publíquese, insérte
se en. el Registro’'ÓficÍaT y 'archívese'.

BERNARDINO BIELLA
* Julio A; Barbarán "Alvaradojau. ’ • « r~ •.

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. POÍ.lica

DECRETO N9 2242—E.
'SALTA, 9 de Septiembre 1958.

VISTO Y CONSIDERANDO:.
Las conclusiones a que se arribara des 

pues " dé varias' reuniones tendientes al 
estudió def problema de la carne, a fin 
dé ’poder’fijar los precios en sus distin 
tas etapas de comercialización, con la in
tervención He la H. Junta Bicameral de 
la Legislatura de la Provincia, matarifes 
y cortadores,’ Confederación General del 
Trabaio, Federación de Centros Vecina
les, L'iga de Amas de .Casa y lá Dirección 
Ge Cuuuaior cíe rrecios y Abastecimien 
tos, como asimismo' la concurrencia de la 
Comisión Especial designada al efecto 
por él’Poder Ejecutivo; ’

'Que eri éllas se contemplan los intere
ses de los proveedores y público consumí 

’deír con relación a los costos actuales, su 
ceptibles de modificaciones posteriores su 
peditadas a¡ mavores costos e incidencias 
para lo cual sé hace necesario la creación 
de un órgano de fisca/zación que asesor,© 
en forma periódica a tal efecto;

Por ello,
El Gob mador de Ta Prov’nciá de Salto 

DECRETA:
Art. I9 —- Fíjanse, a partir de la fe

cha y con caráctér”tfánsjtorio', lós 'siguien 
les precios para 'el éxpehdio de carné va
cuna;, en sus distintas ‘etapas de comercia 
lizáción:

Especial Primera Segunda
/

.$, 7.50. ? 640 $ 5.80

Vecinales, Liga de Amas de Casa, Cá
mara de Comercio e Industria y cualquier 
otra organización laboral ó de consumi
dores que, ¡en virtud de su función de 
bienestar colectivo, el Ppdgr Ejecutivo 
considere necesario ' solicitar su cpjabgy^ 
ción.’

Art. 5’.«—- Las organizaciones rnencio 
nadas en el artículo aptgrior propondrán 
ternas al Poder Ejecutivo, en. b,as,e a las 
cuales esté las integrará en número de 
dos representantes para cada, una de, fi
lias. teniendo: sú actuació.n. ej carácter. dé 
“ád-honorem”.

Art. 6?.— L°s matarifes deberán su
ministrar a la Júrita ‘Popular de. la Car
ne, toda la. documentación ■ original de 
compras y gastos qu’e incidan en el- costo 
de la carne y los. duplicados dé la totali 
dad de sus^ ventas, que registrarán en for 
mularjos numerados, rubricados por la 
Dirección de ’ Cójitralpr dg Precios y A 
bastecimientps.

Art. '7°.— La documentación mencio 
nadaren "el •■ártfóffld" anterior, investirá el

muebj.es
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carácter de declaración jurada y su tra
mitación por la junta Popular de la Lame 
será absolutamente secreta y destinada 
exclusivamente al cump imiento de las 
funciones previstas en el artículo 39.

Art. 89.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archL 
vese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro j. Peretti

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de .Despacho del M. de E., F. y .O. Públicas

DECRETO N9 2243—E.
Salta, 9 de setiembre de 1958.
Visto los contratos suscriptos, en re

presentación de la Provincia, por el De 
legado General de la Provincia de Salta 
en la Capital Federal, don 1 uíi M. Na- 
zar con la empresa de transporte “Alfon 
so Giudici S. K. L.”, para la carga y tras 
lado de grupos electrógenos, destinados 
a Administración General de Aguas de 
Salta y a la Municipalidad de San Ra
món de la Nueva Oran;
CONSIDERANDO:

Que se ha procedido a la contratación 
. directa de este servicio dada la urgencia 

en transportar a su destino los referidos 
grupos electrógenos, para su inmediata 
instalación, y además porque el precio 
convenido no resulta inconveniente;

Por ello,
El Gob. mador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Aproábanse los siguien 

tes convenios suscriptos, en representa
ción de la Provincia, por el Delegado 
de la Provincia de Salta en la Capital 
Federal, don Tufi A.. Nazar con la em
presa de transporte “Alfonso Giudici S. 
R. L.”, y que a la letra dicen:

CONTRATO l9

serán descargados en la sede de la Ad
ministración General de Aguas de Salta 
o en el lugar que indiquen las autorida
des respectivas, conviniéndose su trans
porte en la suma de m$n. I 8 . 000 .— 
de c|L (Diez y ocho mil pesos Moneda 
Nacional de Curso Legal), en concepto 
de flete, el que será satisfecho por las 
autoridades de la Repartición precitada, 
al recibir la carga.
TERCERO: Se deja expresa constancia 
que la, carga señalada en la cláusula “se 
gundo” del presente contrato, tiene segu 
ro que cubre los riesgos hasta el lugar 
de destino.
CUARTO: A los efectos de cualquier ac 
ción judicial relacionada con el presente, 
las partes constituyen domicilio legal en 
esta Capital Federal, el señor D. Tufi An 
tonio Nazar en la Avenida Belgrano N9 
1915, 59 Piso, Escritorio "A”, y, el se
ñor D. Alfonso Giudici, en la calle San 
Luis N9 3106.
Se firman cuatro ejemplares de un mis
mo tenor y a un solo efecto, en la ciu
dad de Buenos Aires, capital federal de 
la República Argentina, a los veintidós 
días del mes de Agosto de mil novecien 
tos cincuenta y ocho.— Firmado: Tufi 
A. Nazar Delegado General de, la Pro
vincia de Salta en la Capital y Federal 
Alfonso Giudici”.

CONTRATO 29

¿61
) mts. cúbicos; N9 
mis. cúbicos; N9

“ Entre el señor D. Tufi Antonio Nazar, 
Delegado General de la Provincia de Sal 
ta en la Capital Federal, quién actúa en 
nombre y representción del Gobierno de. 
la Provincia de Salta y, el señor D. Al
fonso Giudici, en su carácter de Gerente 
de la Empresa de Transportes “Alfonso 
Giudici S. R. L.”, que en adelante se de
nominará “La Empresa”, convienen en 
celebrar el presente contrato, sujeto a 
las siguientes cláusulas:
PRIMERO: “La Empresa se comprome
te a trasladar desde el puerto de la ciu
dad de Buenos Aires previa carga en el 
lugar, día y hora que oportunamente se 
le indicará, cuatro grupos electrógenos 
de 32 KW, cada uno, y 3 grupos electro 
genos de 62 KW. cada uno, de propie
dad del Gobierno de la Provincia de Sai 

• ta, embalados en siete (7) caiones, cuya 
numeración más adelante se detallará.— 
El personal necesario para la carga y des 
carga de los camiones correrá por cuenta 
exclusiva del Gobierno de la Provincia 
de Salta.
SEGUNDQ: “La Empresa” se compro
mete al traslado desde el puerto de, la 
ciudad de Buenos Aires hasta la adminis 
tración General de Aguas de Salta, con 
domicilio en la calle San Luis entre San 
ta Fé y Lavalle de la ciudad de Salta de 
los mecionados equinos, embalados en 
siete cajones: Cajón Ñ9 1, 2, 3 y 4, 2.337 
Kgrs. v 6 metros cúbicos, cada uno; Ca
jones Ñ’s. 5. 6 y 7. 3.963 Kgrs. y 8,6 
metros cúbicos, cada uno.— El peso to 
tal aproximado de la carga asciende a 
•21 .237 Kgrs. y su volumen alcanza a 
49,8 metros cúbicos.— Dichos equipos

“ Entre el señor D. Tufi Antonio Nazar, 
Delegado General de la Provincia de Sal 
ta en la Capital Federal, quién actúa en 
nombre y representción del Gobierno de 
la Provincia de Salta y, el señor D. Al- 
ionso Giudici, en su carácter de Gerente 
de la Empresa de Transportes “Alfonso 
Giudici S. R. L.”, que en adelante se de
nominará “La Empresa”, convienen en 
celebrar el presente contrato, sujeto a 
!as siguientes clausulas.
PRIMERO; “La Empresa” se compróme 
te a trasladar desde el puerto de la ciu 
dad de Buenos Aires, previa carga en el 

y Aiuiti que L/pv/riuiiauxtiiiLc se 
le .ndicará, dos (2) grupos electrógenos 
de 1.098 KW. cada uno, de propiedad 
del Gobierno de la Provincia de Salta, 
embalados en cuarenta y ocho cajones 
(48), cuya numeración más adelante se 
detallará.— El personal necesario para 
la carga y descarga de los camiones co
rrerá ñor cuenta exclusiva del Gobierno 
de la Provincia de Salta.
SEGUNDO: “La Empresa” se compro
mete al traslado desde el puerto de ía 
ciudad de Buenos Aires hasta la ciudad 
de San Ramón, de la Nueva Orán (Pro
vincia de Salta), de los mencionados e- 
quipos, embalados en cuarenta y ocho 
(48) cajones, consignándose la numera 
ción, peso y volúmen solamente de vein 
ticuatro, ya que el resto tiene igual 
meración, peso y volumen, a saber:
1, 1.525 kgrs. y 1,20 mts.
2, 13.106 kgrs. y 1 7 mts.

' 3, 8.483 ’ '
4, 7.41.7 
’ 1.422 

1 .524 
1 .524 
1.524

. 2.235 .
10, 813 kgrs. y 2,80 ___  ______ ,
11, 1.194 kgrs. y 2,30 mts. cúbicos; N9 

508 kgrs. y 2,10 mts. cúbicos; N9 
1 .092 kgrs. y 1,60 mts. cúbicos; N9 
1.372 kgrs. y 2,80 mts. cúbicos; N9 
559 ' ’ 
153

5,
6,
7,
8,
9,

12,
13,
14,
15,
16,
17, 153
18, 775
19, 686
20, 114

kgrs. y J_5,5_ mts. 
kgrs, y 
kgrs. y 
kgrs. y 
kgrs. y 
kgrs. y 
kgrs. y

11,25
1,10
1,70 
160
1,60
3,50

mts. 
mts. 
mts. 
mts. 
mts. 
mts. 
mts.

nu 
N9 
N9
N9
N9 
N9 
N9

cúbicos; 
cúbicos: 
cúbicos 
cúbicos 
cúbicos; _ 
cúbicos; N9 
cúbicos;- N9 
cúbicos; N9 
cúbicos; N9 
cúbicos; N9

kgrs. 
kgrs. 
kgrs. 
kgrs. 
kgrs. 
kgrs.

y 
y 
y 
y 
y

1,70
1,30
1,10
5,95
5,50
0,70

mts. 
mts. 
mts. 
mts. 
mts. 
mts.

cúbicos; N9 
cúbicos; N9 
cúbicos; 
cúbicos; 
cúbicos; 
cúbicos;

N?
N9
N9
N9

kgrs. y 3[,’7 
kgrs. y i i ----- ---------- , . .

_ > Kgrs. y mts. cúbicos; y, N9 
*2/0 kgrs. y Z,1 

aproximado 
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’ir lá‘ cíkga. II
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de a 1 
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la

. >tai
2l

... -_b.< 
■berá i ut 
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¡sei

su

ocho i^iíl ] esos Moneda Nacional de Cur 
so Legal) en ccr.cc'ptjc de flete, el que 
se :á salt-isfi cho por dicho Municipio, al re 
cibir la' ce rga. I
TERCÉRC : Se dejai expresa constancia 
qr¡e lajcai?a señalada en la cláusula “se 
gundo”| d< 1 presente | contrato tiene segu 
ro que j ci p*'' ' — i—i 
de destine
CUARTO 
ción judie;

partes 
:a Cápita
__ ___
15, 59 
r D. A

Lris N9 3 
firnjian 

d ’d¿'B 
Repjúbl a

ias del n ¡i

cil

?a señalada

iré los ríes:

en la cláusula "se

os hasta el lugar

A los efectos de cualquier ac 
a con el presente, 
domicilio legal en 
señor D. Tufi An 
nida Belgrano N9 
rio “A”, y, el se- 
i, en la calle San

al relacion'ác 
| constituyen 
í Federal, ¡el 
Ir en la Áye 
riso, Escrito 
fonso Giudic 
106. |¡
cuatro ejeml____ ___ __ ____

y a un solo (efecto, en la ciu4.. 
leños Aires, ¡capital federal de 
ca Argentina, a los veintidós 
¡es de Agcisto de mil novecien 
.uo'y ocho J— Firmado: Tufi 
Delegado ¡¡General de la Pro- 
ialta en lai Capital y Federall 
iudlci”. !, 
;— Los gaste;
ios se abóne i__ t___ _________
stracióh G'eneral de^Aguas de 

—cargo a la! c 
Electrifica; ión Rural’ .

rl. 3r— Comunique;¡e, 
en ell R< ?istro Ofie.il]

- BERNARD!
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es_ __^„. 
tohio Nazi
19
10]

Se l 
mp teilor 
daf 
la 
di;
tos cin’cuehta y ocho J— Firmado: Tufi 
A. Nazar [Delegado ¡General de la Pro
vincia de Salta en lal Capital y Federall 
Alfonso C

Art.|29. 
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Adiíiin
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A. Nazar
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Sa
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se

Copia;

s que importan es 
rán por conducto
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y archívese.

INO BIELLA 
¡Pedro J. Peretti

Es Copia: 1
HEDR¿) A síDRES ARRANZ

Jef > de Desj acho -Snhsecn taifa de O. Fornica.
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nes Económicas, y mientras 
manencia|jen filas de su titu- 

— é Antonio Carrizo a la Srta. 
ncepcióti Genoveva Palacios. C. I.

SaltaJ 9
Atento 
El Gobr

Art.
At:
lm estigáci 
du -e Id p 
lar J—! T 
Co
5.

xiliair 2

don’ J
v-i'-HUV'-v a * CLXCLVXUO, V—>• la 

210 62| P. F. J[
A’*- — La señorita Concepción— La, señorita 

rcibirá úni'canu i n, rPa lacios p ___________ _______ _ _ _
los hatíere^, por cuanto el otro 50% 
percibido ’ '
Ley.

AH. 3f.—
en el Regisel Regis

S ARRÁNZ

Comuniques^, 
o Oficial y¡ Erchívese.

ERNARpINO BIELLA 
‘Pedro J. Peretti
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3383 del 3|IX, 3385 del 4|IX, y 3386 
del'4|IX, del'año' en curso, elevadas por 
Jefatura de Policía y atento lo solicitado 

'.en' las mismas,
El Gobernador de la Provincia de' Salta

D E Q B Eí T á :

Desígnase en Jefatura de

ai siguiente personal:
José Iristan Vera, C. 1894, M. I. 
N9 3.640.631, D. M. N9 58, en el 
cargo de Oficial Inspector del Perso 
nal Superior de Seguridad y Deferí 
sa, en reemplazo de don Julio Al 
berto Martínez, (Exp. N9 8888)58) 
Laureano Flores, C. 1897, M. I. N* 
3.872.003, D. M. N\62, en el 
cargo de agente de policía y en va
cante de presupuesto, (Exp. N9 
8889158).
Vicente Pulitta, C. 1904, M. I. N9 
3.922.086, D. M. N9 63, en el 
cargo de Oficial Inspector del Perso 
nal Superior de Seguridad y Defen 
sa, en reemplazo de don juan F. 

•jeza, (Exp. N9 8899158).
Néstor (Terrera, C. 1932, M. I. N9 
7.228.214, D. M. N9 63, en el car 
go de Oficial Inspector del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, 
en reemplazo de don Marcelo Wa
shington Macias, (Exp. N9 8905| 
58).'

Art. 2" — Comuniqúese, publíquese, inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é

Art. I9.— Desígnase en Jefatura de 
Policía, desde el día 16, del mes en cur 
so, 
a)

■cargo de Inspector dé Sociedades Anóñi 
mas, Civiles y Comerciales, desde el día 
3 '1 de agosto del año en curso1; y dásele 
las gracias por los servicios prestados.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL . ,

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

. Art,- 3’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte 
qe en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

-Es- Copia: ■
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

b)

d)

DECRETO N9 2248—G.
Salta, 9 de setiembre de 1958.
Expediente N9 6438|58
Visto el presente expediente, mediante 

el cual se adjuntan panillas en concepto 
de Bonificación por Antigüedad durante 
el lapso comprendido desde el 19| 11156 
al 31112|5 7, a favor del Oficial Ayudan 
te de Jefatura de Policía don Alberto 
Quinteros, por un total de $ 523.25 %

Por ello j y atento a lo informado por 
la Contaduría General de la Provincia a 
fs. 21,

El Gobernador de la Provincia de S'alta 
DECRETA:

Art. I9.-— Reconócese un crédito en 
suma de Quinientos veintitrés pesos

DECRETO N9 2246 G.
Salta, 9 de setiembre de 
Expediente N9 8890|58.
Visto lo solicitado por 

Policía en nota N9 136 de

1958.

_ L de Art. 3’.- 
fecha 2 del
J ef atura

L : . _________ ____ . _
con veinticinco Otvps. Moneda Nacional 
($ 523.25 m|n.), a favor de Tesorería 
General de Policía, para que con cargo 
de rendir cuenta lo haga efectivo al bene 
ficiario señor Alberto Quinteros, en su 
carácter de Oficial Ayudante de Jefatura 
de Policía, en concepto de Bonificación 
por Antigüedad por el período corres
pondiente. desde el 19| 1 1156 al 3111 2|57.

Art. 29.— Las presentes actuaciones 
deberán ser reservadas en Contaduría Ge 
neral de la Provincia, hasta tanto se ar 
bitren los fondos necesarios para su li 
quidación.

.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
;én él Registro Oficial y. archívese.

mes en curso,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Autorízase a Jefatura de 
Policía, para que por intermedio de su 
Tesorería General, liquíde (10) diez días 
de viáticos dobles de conformidad a lo 
dispuesto en el Decreto N9 930 de fecha 
30-VI|58, a favor del Oficial Inspector 
don Domingo Cuevas, credencial N9 387 
v Oficial Ayudante don Ramón Néstor 
Nieva, medalla N9 52, a efecto de trasla 
dar desde Buenos Aires a ésta al deteni 
do Alberto Obregón Chavez, dispuesto 
por el señor Juez Penal de Primera Nomi 
nación Dr. Eduardo Herrera, debiendo 
liouidarse así también los gastos de movi 
lidad para los empleados policiales y de 
tenido a trasladar.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y a-chívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: __
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: __
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 2247—G.
Salta, 9 de setiembre de 1958.
Expediente N9 8897|58.
Vista la renuncia interpuesta,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Escribano Público 
Nacional don Juan Agripino Barroso, al

DECRETO N9 2249—G.
Salta, 9 de setiembre de 1958.
Expediente N9 8612|58.
Vistas las presentes actuaciones, en las 

cuales el señor José Aguirre, solicita el 
pago de la suma de $ 26.400 m|n., por 
trabajos ejecutado en la Policía de Sal
ta, y;
CONSIDERANDO:

Que el mencionado gasto pertenece a 
un ejercicio vencido y cerrado sin haber 
sido abonado en término, ha caído en 
consecuencia en la sanción prevista, por 
el artículo 359 de la Ley de Contabilidad 
vigente N9 705|57;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a 
fojas 7, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Reconócese un crédito en 
la suma de Veintiséis mil cuatrocientos 
pesos Moneda Nacional ($ 26.400 m|n.) 
a favor del señor José Aguirre, en con 
cepto de trabajos efectuados en la Poli 
cía de Salta.

Art. 29.— Resérvense las presentes ac 
tuaciones en Contaduría General de la 
Provincia, hasta tanto se arbitren los fon 
dos necesarios para su cancelación.

DECRETO'N9 2250—G.
Salta, 9 de setiembre de 1958.
Expediente N9 8154)58.
Vistas las presentes actuaciones en las 

cuales se solicitan transferencias de par 
tidas dentro del Presupuesto del Ministe 
rio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
blica, y atento lo informado por Conta 
duría General de la Provincia a fojas 6, 
de estos obrados,

Ei Gob-.raador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Transfiérese las partidas 
dentro del Presupuesto del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública/ 
del Anexo D, Inciso 1, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 6, la suma de (Jn 
mil noventa pesos Moneda Nacional 
(§ 1.090.— m|n.), para reforzar el 
parcial 1 1 y del parcial 36, la suma de 
¿eis mil seiscientos sesenta y seis pesos 
con 66|100 Moneda Nacional ($ 6.666 
66 m|n.), para reforzar el parcial 13, 
comprendida dichas partidas en la Or
den de Disposición de Fondos N9 11.

Art. 2* — (Juniumquese, piuunquesb inserte. 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
. MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2251—G.
'Salta, 9 de setiembre de 195 8.
Expediente N9 8 76015 8.
Vistas las presentes actuaciones en las 

cuales la Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales “Hipólito Yrigoyen” solici
ta transferencia de partidas dentro de su 
presupuesto, y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a 
fojas 2, de estos obrados,

El Gobernador de la Prov'ncia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Transfiérese las siguientes 
partidas de la Escuela Nocturna de Ésta 
dios Comerciales “Hipólito Yrigoyen”, 
dentro del: 
Anexo D, Inciso VIH, O- 
tros Gastos, Principal a) 1, 
Parcial 40 “Viáticos y mo 

vilidad” .....................
para reforzar el: 
Parcial 12, “Conserv. má

quinas, mot. etc.” ...

§ 833.33

833.33

Anexo D, Inciso VIII, O- 
tros Gastos, Princ. b) 1- 
Parcial 15 “Material Peda 

gógico” ........................
para reforzar el:
Parcial 10 “Máq. de' oficina

$ 1.666.66

” 1.666.66

partidas éstas del Presupuesto vigente, 
Orden de Disposición de Fondos N9 34.

Art. 2».— Comuniqúese,, publíquese, Insérte
se én ti Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO' MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.
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DECRETO N9 2252—G.
Salta, 9 de setiembre de 1958.
Expediente N9 8913|58.
Vista la nota N9 332|M|12, cuidada 

por la Dirección General del Registro 
Civil, con fecha 4 del corriente mes y 
año,

El Gobernador de la Prov’ncia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.—- Desígnase interinamente a 
la Autoridad Policial Encargada de la 
Oficina del Registro Civil de Coronel 
Juan Sola (Rivadavia), hasta tanto du 
re la licencia de la titular señora Elvira 
Romero de Relich, quién se encuentra 
con licencia por razones de salud.

Art. 2*.— Comuniqúese, publíquese. Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

sión de su cargo.
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierne, Justicia é 
Instrucción Pública.
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DECRETO N9 2253—G.
Salta, 9 de setiembre de 1958.
Expediente N9 8634158.
Vistas las presentes actuaciones en las 

cuales la Dirección Provincial de Turis
mo y Cultura, solicita el pago de $ 400 
m|n., por alquiler de parlantes colocados 
en el Lago del Parque San Martín el día 
1 7 de agosto del año en curso; con moti 
vo de' cumplirse un nuevo aniversario de 
la muerte del General San Martín, y a 
tentó lo informado por Contaduría Gene 
ral de la Provincia a fojas 2, de estos o- 
brados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde 
se por su Tesorería General la suma de 
Cuatrocientos pesos Moneda Nacional 
($ 400 m|n.), a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, para que 
ésta con cargo de rendir cuenta haga e- 
fectivo dicha suma a la Dirección Pro 
vincial de Turismo y Cultura,. en concep 
■to de alquiler de parlantes de Fono-Voz * 
el día 1 7 de agosto del año en curso, en 
el Lago del Parque San Martín cumplién 
dose un nuevo aniversario de la muerte 
del General San Martín.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo l9 del presente. Decreto se impu
tará al Anexo D, Inciso VI, Otros Gas 
tos, Principal a) 1, Parcial 23, del Pre 
supuesto vigente. Orden de Disposición 
de Fondos N9 27.

Art. 3» — Comuniqúese, publlqusee, inafirtflM 
«n él Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública

DECRETO N9 2255—G.
Salta, 9 de setiembre de 1958.
Expediente N9 1 009115 7.
Visto el decreto N9 1/22, del' 7|8|58, 

mediante el cual se dispone aprobar el 
presupuesto de Gastos y Cálculos de Re 
cursos de la Municipalidad de El Tala; y 
CONSIDERANDO:

Que al emitirse tal disposición, se in 
voca el art. 779, de la Ley N9 68 “Orga 
nización y funcionamiento de las Munici 
palidades, correspondiendo en cambio se 
haya encuadrado esa medida en el art. 
184, de la Constitución Provincial;

Por ello; atento a lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Estado y a lo informa 
do por la Contaduría General de la Pro 
vincia, a fs. 28,

El Gobernador de la Provincia de alta 
DECRETA’

Art. 19.— Rectifícase el decreto N9 
1 722, de fecha 7 de agosto ppdo.; deján 
dose establecido que la aprobación del 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Re 
cursos, para el Ejercicio 1958, de la Mu 
nicipalidad de El Tala se hace en un to
do de acuerdo al artículo 1849, de la 
Constitución Provincial y nó como se con 
signó en el referido decreto.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DEGIÍEÍ.T A:
.— Acuérdase un subsidio de 
jesos M|Ná¿ional ($ 3.000 % 
lisión Pro |¡ Festejos Patronales 
idád de Ríe Piedras, con moti 
celebración le las festividades 
en honor¡a 
o. ’
— Previa' ir i 
meral de la 
orería Genei:
a favor de_____________ - —:
Mimsterió, de Gobierno, Justi 

icción a res
Moneda íllacional ($ 3.000 

, ja que éstall a
d¿ oportujia rendición _ _ _____ ,__ =----
fokGxrJ ; =i I señor Miguel Salomón, Prest

ía Comisión F. - . -—* - 
por el concepto precedente-

T Art 
ires mil 

la Con 
d¿ L 
vo de] la 
re ligiosas 
del Milas

Art .1' ¿' 
duríái C

oca]]

la Ssma. Virgen 

tervención de Con 
Provincia, liquíde 

al de la misma De 
la Habilitación de

taduríá) Gi 
sel por|Tes 
pendencia! 
Pagos|deí 
cía é liistr 
mil pesos 
m|n.), paj 
d-j ““V'-'. 
f ectivol ¡ al 
dente ’de 
trónales, t__
mbnte I 'ex >uesto; débiendose imputar el 
gasto de referencia |‘al| Anexo D. Inciso V|, O¿ros < 
"..Orden <_ ____ t__ _ __  ___ _
2 7, dél F resupuesto I! en vigencia.

Art. b9.-r-----------1 •
en ¿i R

referencia

3,1

su vez, con cargo 
descuenta, haga e

Pro—Festejos Pa

!all Anexo D, Inciso
Gastos, Principal c) 1, Parcial 
de Disposición de Fondos N9

Comumqul
gistnc OLcially archívese.
BERNARDINO BIELLA 

Julio A. Barbarán Alvarado

isd publíquese, insérte

És Copia: li I
MIGUEL SANTIAGO, MACTEL
Oficial N ayor de Gobierno, J. é L Pública

santiago") mactel

DECRETO N° 2254—G.
Salta, 9 de setiembre de 1958.
Vista la vacante existente y atento las 

necesidades del servicio,
E' Gob-mador dp ’a u-nv’ncia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Desígnase Oficial Mayor, 
Inspectora de Inspección de Sociedades 
Anónimas. Civiles y Comerciales a la Es 
cribana Pública Nacional, Sra. Gabriela 
Micheri de Díaz, C. 191 7, L. C. N9 9.465 
903, a partir de la fecha que tome pose

DECRETO N9 2256—G.
Salta, 9 de setiembre de 1958.
Expediente N9 8804|58.
Visto lo solicitado por la Secretaría 

General de la Gobernación, en Memoran 
dum “A” N9 82 elevado con fecha 28 
de agosto del año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Aprobar el viaje realizado 
hasta la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Oran, por el señor Prudencio Za 
lazar, que en su profesión de Carpintero 
ha sido comisionado oficialmente; debien 
do la Habilitación de Pagos del Ministe 
rio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
blica, liquidarle el importe correspondien 
te a tres (3) días de viáticos.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 2257—G.
Salta, 9 de setiembre de 1958.
Expediente N9 1464|58.
Por el presente expediente la Comi

sión Pro Festeios Patronales de la loca 
lidad de Río Piedras solicita se contem 
pie la posibilidad de acordársele un sub 
sidio de $ 3.000 mln., para ooder aten 
der los gastos que demandará la realiza

DECRETI
I Salta', I
Expíes.
¡Vista 1

creto N9 ..
transieren] 1_ ___ _ ______
ca¡ Provincial Dr. Victorino de la Plaza”, 

la Habilitación cíe Pagos del Ministe
. de ¡Gobierno,_ T—' 1-------- "

blca, y a| 
dt ría Gen 
del expedí---------

El Gobernador de la) TJrovincia de Sa’ta

peí 
ric

9 > N9 2258—G.
de setiembre de -1958.

N9s. 7984158 y 8667158.
observación formulada al De 

1749 de 'fe¿ha 8|VII1|58, de 
Las _de partidas de la Bibliote

, Justicia é Instrucción Pú. 
lento lo informado por Conta 
“ral de la ¡Provincia a fojas 3, 

líente N9 8¡667|58,

Art. .1? 
1749 de l 
fecto la t

DECE_____. h |
—- Rectifícase el Decreto N9

¡ansferencia <fe~Ia partida Par

ET A:

licha 8(VLL‘I(58, dejando sin e- 
__ Jansferencia ge la partida Par
cial 23. para reforzari el Prcial 39, de la 
Bibliol) 11 Provincial ‘[Dr. Victorino de
vial
Bibliol. i! 
la Piala ’.

ArtF 2 
partidacq 
Provincial] 
dentro Bel 
Anexo D, B 
Gastos. PrJ 
Parcial

Pi
de

rerorzar e
Provincial!

'■— Transfiérese la siguiente 
crespondienté a la —
“Dr. Victorino de

Biblioteca 
la Plaza”

I
Inciso XI, 
ncipal a) 
Conserv. del 
artef. . . 11 .

i Otros
1. mo

pata reforjar el: '
Parcial|39 Utiles, libros!, im 
pr^sionjes, ¡etc............ |l .pr< isiones,

§ 1.166.66

1.166.66

éstas del Presuouesto vigente, 
Disposición de Fondos N9 29.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
1 -----dlstro Oficial y archívese.

^ERNAREJINO BIELLA
lo A. Barbaran Alvarado

partidaspartidas
Orden j de

se en el < RpJ

I |Jul
Is Copla: 

’jíTGUETj 
Oficial M

Ei

■esuDuesto vigente,

Comuniqúese,'r-vrl-.rJv 1 publíquese, Insérte-

¡SANTIAGO ¡.MACTEL
lyor de Gobierno, J. é I. Pública

1



PA& ... A

DECRETO N? 2259—E.
SALTA, Setiembre 9 de 1958.
Expíe. N9 2489(58.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia solicita autorización para transferir 
sin cargo, materiales de construcción que se 
hallan en su depósito, para ser empleados en 
la construcción de un barrio de viviendas de 
emergencia destinado a personas sin recursos;

Atento a lo informado por Contaduría- Ge 
neral de la Provincia,

Ei Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 1".— Autorízase a Dirección de Arquitec
tura de la Provincia para transferir, sin cargo 
el siguiente material de construcción que se 
encuentra almacenado en su depósito:
Cant. Unidad Descripción Pecio Total

80 piezas' Puertas de cedro 3 
tableros fibra 0.70 x 
2m........................ . . $ 14.400.—

80 Marcos para puer
tas de 0.60 x 2m. »> 6.624.—

40 Ventanas de cedro 
1.10 x 1.10 m. ... >} 4.010.—

40 >» Marcos para venta
na de 1.10 x 1.10 m. 4.000.—

40 a Ventanas de 0.40 x 
0 60 m..................... 2.520.—

40 Marcos para venta-
na de 0.40 x 0.60 m. 1.800.—

200 Tirantes de madera 
dura de 3.65 (3.50 a 
3.80 m.) ...... ........ >» 12.045.—

1.500 m. 1 Alfajía 12 x 3” .... »> 4.500.—
400 piezas F chas de 3 aguje

ros 2 a’as de 1W 
izq. y derecha .... >> 800.—

17 gruesas Tornillos ' de encar- 
ne de 20 x 30 .... D 187.—

4 Tornillos de encar
ne de 17 x 15 .... 28.—

10 kilos Clavos punta parís
de 2” ................... >> 95.—

80 piezas Pasadores a tarja-
tas (cerrojo) Art.

995 .......................200.—
5.500 >> Biock de H9 O9 de

0.20 X 0.40 .............>> 14.850.—
3.000 Block de H9 C9 de

0.15 X 0.20 x 0.40 . >> 7.500.—
300 Chapas de F9 C9 de

0 95 x 1.22 X 0.008” íí 16.500.—
50 3> Chapas de F9 C9 de

0,05 x 2.44 x 0.008” f1 5.18'7.50
700 )) Grampas H9 para 

chapas de F9 C9 .. f» 875.—
2 kilos C avos punta parís 

de 1” ..........     ■ n 19.—
60 piezas Chapas ondalit al

quitranadas de 1.60 
x 0.60 .................. >> 720.—

50 •metros Hierro para falleba 487.50
250 kilos Hierro O de 6” .. >> 967.59
400 »» Hierro O de 8” ... 1.508.—

$ 99.823.50

Art. 29 El importe de los materiales trans
feridos por el artículo anterior se compe.nsaí'á 
con crédito a la cuenta “Valores a Regulari
zar— Dirección de Viviendas y Obras Públicas 
— Decreto N9 8531|1954”. '

Art. 3f — Déjase establecido que el expresa
do material se empleará exclusivamente en la 
construcción de un barrio de viviendas de e- 
mergencia para personas sin recursos.

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
le en ei Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 2269-E.
SALTA, Setiembre 10 de 1958.
Expte. N? 3211158.
—VISTO que Dirección de Arquitectura do. 

la Provincia eleva para su aprobación el Certi 
ficado n? 1 —adicional— déla obra'“Amplia
ción Colegio Nacional de General Güemes”, emi 
tido a favor déi contratista 'Ing. Arturo Nloyano 
por la suma.de $ 21.873.94 najn-.; -

Atento "a" lótínfórmádo por'Contaduría Gene 
ral de la Provincia',‘ ~

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: ■ '

Art. 1?.— Apruébase el Certificado'N9 1—adi 
cional— de la obra: “Ampliación Co.eg.o Nació 
nal en General Güemes”, emitido- por Dirección 
de Arquitectura de la Provincia‘a favor del con 
tratista Ing. Arturo Moyanó, pór la suma de 
§■ 21.873.94 m|n.—

Art. 2?.— Con intervención de Contaduría Ge 
neral de la Provincia y ‘por su Tesorería G_iié 
ral, liquídese a favor de Dirección .L Arqu.tec 
tura de la-Provincia la Suma de $ 21.873.94 % 
(Veintiún mil ochocientos setenta y tres poses 
con 94|100 moneda nacional), para que, ecn car 
go de rendir- cuenta, llaga efectivo a su ben-i 
f.diario el importe del- -certifieudo api otado 
por e, artículo anterior; con imputación al Ane 
xo H— Inciso X— Capiculo I— Título l— Sub
título B— Rubro Funcional I— Parcial 1-- del 
pian de Obras Públicas atendido con Fondos 
Nacionales— Aporte Federal -argo de ítem 
bo.so, del presupuesto vigente.

Art. 39.— En ocasión de hacerse efectiva la 
liquidación dispuesta precedentemente, por ‘re 
sorería General de Contaduría G-neral de la 
Provinc.a, se retendrá la súma de 8 2.187.39 % 
en concepto de. 10% de garantía del cenif cado 
en cuestión, y que acredítala' a la cuerí.a ' Cu n 
tas España es — Dspós .os ei. Ga.auiia

Art. 49 — Comuniqúese publíquese insért- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copla:
Pedro Andrés Arrans
Jefe de Despacho -Subsecretaría de Ó. Pública.-

DECRETO N9 2261-E.
SALTA, Setiembre 10 de 1958 .
Expte. N? 3171(58.
—VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva para su aprobación y pago el 
Certificado N9 6, de la obra “Ampliación Colé 
gio Nacional de General Güemes”,- emitido a fa 
vor del contratista Ing. Arturo Móyano, pai
la suma de $ 48.-547.98;

'Atento a lo informado por contaduría Ge 
neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase el Cert;fíca'io p9 5. de 
!a obra “Ampliación Colegio Nacional de Gene 
ral Güemes”, emitido por Dirección de Arquitec 
tura de la Provincia a favor del contratista 
Ing. Arturo Moyano, por la súma de 8 48.547.93 
m|n.

Art. 29.— con intervención de Contaduría Ge 
neral de la Provincia- y pór sú Tesorería General 
liquidóse a favor de Dirección de ‘Arquitectura 
da la- Provincia la suma de $ 48.547.98 m|n, 
.(Cuarenta y ocho mil quinientos cuarenta y sie 
te pesos c°n 98(100 moneda- nacional), para 
que, con cargo de rendir cuenta, haga efecti
vo a su beneficiario el ijinporte del certificado 
aprobado por el artículo anterior; con imputa 
ción al Alieno H— Inciso I— Capitule I— Tí- 
tu'o 2—r Sübtjtujp B— Rubro ‘Funcional I— 
■parcial 1— del pían c^e Qbras Púb'liéas atendí 
do con Fondos NacionáíeSrA ’Ajjqrte Federal con 
cargo de recinbo'so/ der presupucs.to eji y'gen 
cia.

Art. 39.— En ocasión de hacerse efectiva la 
liquidación d'spuestá precedentemente, Contadu 
ría Gmeral de lá’ provincia ,por su Tesorería 
General retendrá la suma de 4.854.79 mln. 
en concepto del 10% de garantía del certificado 
de referencia y. la acreditará' a ;lá cuenta “Cuen 
tas Especiales — Depósitos^ en. Garantía”.

Art. 49 — Comuniqúese,- publíquese, Insérte- 
. se en el Registro Oficial y archívesa

BERNARDINO BIELLA
• j~ Pedro*' J. .Peretti.

Es Copia: ' • ,-r.r-.'
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría -de O. Públicas

DECRETO N? 2262-E.
SALTA, Setiembre 10 de 1958.
Expte. N9 3145¡58.- ’
—VISTO este "expediente por el que Adminis 

tración General de Aguas. de. Salta, eicva, pa 
ra su aprobación la documentación témica cu 
i-respondiente a- la obra n? 650 “Orán—Central 
D esel — E'éctrica; Licitación' Obras Civiles'*., 
y que cons ste en: Memoria Descriptiva; 'Pile 
go de Condiciones Generales; pliego dé’ condicio 
ríes Especiales; Planos OR y Formulario de Pro 
puestas;
CONSIDERANDO:

Que estas obras comprenden: Sala de Máqui 
ñas; Oficina y-Casa'’parai.Encargado; Depósi 
to de Unidades Automotores; ■ Talleres Me.áni 
eos: de Herrería, Carpintería y E éctrícos;- De 
pósito de Mater’ales;- Cercos; Tanque- Elevado 
y P.leta de Enfriamiento;

Que el costo de las mismas se estima en la 
suma de $ 4.459.000.— m|n.;

Que, ccmo particularidad: se estafa ece qu: se 
adelantará al adjudicatario el 40% del valor 
de las obras, dentro -delos -10 días de escritura 
do el contrato de locación de obra, no receno 
ciándole mayores costos d-e ma,r r'a’es;

Que la realizac-’ón de esta obla acarreará un 
extraordinario beneficio a la vida social y -econó 
m;ca de los pueblos' y zonas que caen bajo su 
inf uencia; " ' '

QUq ’a licitación, según aconseja el H. Con 
sejo cíe Obras Públicas, debe hacerse por -el' s’s 
tema fe ‘‘Ajuste Alzado”, én lugar de “Por- Uní 
dad de Medida”, que sé consigna én la Memoria 
Descriptiva, por resultar ' Un ' sistema más -ade 
cuado, para este caso;

Atento a lo resuelto por el H. Consejo de 
Obras Públicas en'reunión del.día 29 de agosto 
de 1958,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I’.— Apruébase la documentación téc 
nica de la obra “Orán Central Diesel E’éctri'ca 
Licitación de Obras Civiles”, que 'consiste' én: 
Memoria Descriptiva; Pliego de Condiciones Ge 
nera’.es; Pliego de Condiciones Especiales; Pía 
nos OR; Formulario de 'propuestas y presupues 
to estimado en la'suma de’ $ 4.450,000.— mln.

Art. 29.— Autorízase a Administración Gene 
ral de Aguas de Salta para llamar a licitación 
pública, por el sistema ■ de ■ “Ajuste A’zado”'. pa 
ra la adjudicación- de la obra cuya documenta 
ción se aprueba por -el--artículo anterior,'-con 
sujeción a .las disposiciones • legales• vigentes 
sobre la materia.

Art. 39.r~ Administración General de Aguas 
de Salta deberá modificar- el sistema de contra 
tación “Por Unidad de Medida”, • que consigng 
en el articuló 16; del Pliego' General eje Gontli 
clones, por el de “Ajuste'Alzado”, que se esta
blece en' el'-artículo .-anterior;----'1 1 ■ -

Art. 4’.—’El''gasto" qué--demande la realiza 
clon de estas obras se imputará al Parcial 23. 
del plan de Obras Públicás,i-atendido con Fon
dos ^propios- ‘den-Administración-' General de 
Aguas de Salta.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese insértese 
se en el Registro Oficial1 y archívese. ‘ ’

BERNARDINO BIELLA 
fedro Peretti

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho '-Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 2263-.E.
SALTA, Setiemfre 10 de 1958.
Expte. N9 2663(58.
—VISTO este expediente en el que se gestio 

na se autorice la'formalización-sin el requisi 
to de.abonar previamente el impuesto iómobiha 
rio, de ’lá servidumbre otoragada a- fávór 'de la

suma.de


BOLÉEN WiAL ..............
ú iyssy.wi“-iii! ij ,i‘2 ".‘rsffih1 rn "ni-irii, mi

—=~. —-■ *-* — * . — * . , i
Municipalidad de La Caldera para la utiliza 
cioñ Üél saltbt'de agua *qué;ha dé'-pi’oporcióñár' 
la energía-nécesáriá-pá-ra ¿i ifúncionamieñto de 
lá usina hidroeléctrica'dehesa-localidad; y 
CONSIDJERANTÍO,:’r ' ’ ' ‘ ------- '

Que resultá"aconsejable resolver favorablemen 
te lo.-solicitado accediendo a lá exención de re 
ferencia teniendo en" cuenta el carácter de be 
ueficio púb’ico - que reviste la obra áludiña, ' én 
cuya-realizadió'h sé'ehcüeptrá1 iiíféfesádb’ói go
bierno de" Ta ' Provincia,' y 'la' circtíñ^tánciá rde- 
que la medida no viéffe A modificar en nada 
la obligación de los propietarios,en su carácter 
de contribuyentes deudores del.'fisco; '

Por ello, y atento a lo informado por la D'rec 
ción General de Rentas, d■j

El Gobernador de la Prov'ncia de Salta
-. DECRETAj. ?” ‘

Art. 19.—, Autorízase la formalización y regís 
tro, sin el requisito-previo de-.abonar el impues, 
to inmobiliario correspondiente, .de-4a servídum 
bre á favor de la .Municipalidad ¡de La. Caldera 
para la utilización de la caída de-agua que ha 
de proporcionar la energía necesaria a la usina 
hidroeJéotrica’'de ’esá localidad,’-Ten- mérito a 
las consideraciones precedentes. U

Art. 29 —Comuniqúese, publíquese, Insérte» 
en'él Begistro'.'Ofiéiar y "archívetó.—• -

, BERNARDINO BIELLA 
.ir,-.. , • pedró ije. Peretti

Es Copla: ’ ■ ■“ " • ■
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO

Jefe de Despacho'áel'M.deE;F.;yÓ."puÍSÍícm' ■ ■* •- ■■ ■' I. • - ...

DECRETO N9 2264-G .
SALTA, Setiembre fO de 1958.
Expíe. N9-.'8904¡58. •>< .w
—VISTO' ló:í solicitado en memorándum “A" 

n9 94 de-fecha 4„del mes en curso, de la Secre 
tarta. Geñéral^de Góberñá'cióñ,

El Gobernador de la Provincia do Salta
-■r* -joiBr» D>:E C’R E>T-A “

Art. 19.— Desígnase desde el día 19 del mes 
en curso, en el cargó''de>"Auxil.'ar 39 de Inspec 
ción de Sociedades Anónimas,. Civiles y. Comer 
cíales ,a la señorita Magdalena? Eüdalich, ‘ lí, 
C. N’ 3.639.563, en 'vacaiíté prpducidó por’ as 
censo del señor Hipólito 'Ramos)1' '! '' '
' Art. 29.— ’Coinúníqúése,' publíquese, insértese 
en'él Registró "Oficial y archívese. ” - ’ ■ ••

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: . - .
■MIGUEL SANTIAGO MAC1EÍ,

Oficial Mayor ¿•'(Joblerno. J.’ ii X, Pública.

DECRETO N» 2265-E.
L"‘0ÁÜTA, Setiembre Í0 de 1958,
‘SSpte, N9 258|57. - '■ »' , t-, “a ¿ J.
—VISTO estas actuaciones elevadas por Escri 

banía de Gobierno,.'en- las que.,se solicita se 
provean Jas medidas .necesarias para ppder ex
tender la corespondiente*.escritura- de, dominio 
sobre un terreno fiscal ubicado en el pueblo 
de ' Aguaray, ’ 'dél’ Departamento: General? San 
Martín; y • ’ y í» -» «•
CONSIDERANDO:
'Que por decreto N9 10.430 del 26 de diciem 

bre'de 1951 fué-adjudicada la parcela 12tde"la 
manzana 19 de'.’Aguaray a-don Santo Giünta, el 
que el .30|6|53' transfirió •spsi-d'erechoí y‘accio 

; nes a don'jorgpRt Llamas. quien a sd vez ios 
pedió gt 13|3|56 a don Ramón Silyanó García,, to 
;d(?‘ lo cual-íse-encuentra-documéntádo. en él tí 
túlo provisorio extendido por Ippireco'ón. Ge 
neral derInmuebles-‘(fs,-1) ¡a-su-. ádjü&icátario;

- “Que al requerirse al Banco -de Préstamos y 
Asistencia Social la certificación- de los pagos 
efectuados a cuenta del lote referido, dicha tos 

?titüción’■ informa no registrarse éñ ella ingreso 
de-pago alguno (fs. 3 vta.), figurando en-cam 
bió'en lá libreta de-pagos (fs. 1) haberse abona 
do la-suma de $ 1.722.25 m¡n. al señor Federico

sama, «gime 18 as is$

Humberto González, ex-Intendente Munic’pal 
de -Aguaray que no -presentó rendición de cuan 
tas, y cuyos antecedentes para su -consideración, 
se -.tramita bajo -Expte. N9 74 dél Banco de 
Préstamos y Asistencia Social, .y n9 924—B— 
956 de Economía;

Que la "añó-fmalidad apuntada no puede ser 
imputable al adjudicatario de a parcela cuestio 
nada, y tampoco ¿ los posteriores beneficiarios 
de ella por- transferencia, desde el momento én 
que el importe- ha sido abonado sobrepasando 
el precio estipulado (fsl 3 vta.);

Por ello, atento a lo informado por Dirección 
General de Inmuebles y lo dictaminado por el 
señor F.scal de Estado, --- >

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETAS

Art. 
de ' la 
de- Aguaráy, -dispuesta a favor- de don Santos 
Giunta por decreto’;N9 10.430 del- 26¡XI1|51, -en 
mérito a las-consideraciones precedentes, y ad 
jüdícase la m:smá á don Ramón Silvano Gar 
cía. ■ r

Art. 2’.— Tome conocimiento Dirección Gene 
ral de Inmueb’es a sus efectos, y en su oportun' 
dad, pasen Jas presentes actuaciones a Escr-ba 
nía de cíobiernó'á los fines de la escrituración 
traslativa' ’ de dominio correspondiente.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

19.— Déjase sin efecto la adjudi ación 
Parcela 12 de Ja Manzana 19 de; pueb o

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M- de E., F. y O. Públicas

DECRETO N? 2266-E.
’ SALTA, SeVembre 10 de 1958.
Expte. N9-'2916,58.
—VISTO la Ley'n9 3180 de fecha 14 de agos 

to de! año en curso, por ‘ la qué se destina la 
suma- de $ 150.000.— para la publicación ofi 
cial de la Recopilac ón General de Leyes de 
Salta con las leyes sancionadas desde 1910 hasta 
1955, trabajos que se realizarán por la Serreta 
ría de la Cámara -de Diputados’
' ÍPor ello,“y atento a lo'solicitado por Contadu 
ría General,’

El Gobernador de la Prov'ncia de Salta 
r ' DECRE TA:

Art. 19.— Incorpórase la Ley de referencia 
en su importe de $ 150.000.— (Ciento cincuen 
ta mil pesos moneda nacional), dentro del Ane 
xo C— Inciso- I— ©tros Gastos— Principal a) 
1— Parcial ““¡Ley N9 3180— Recopilación de Le
yes de Salta” del Presupuesto vigente.

Art. 29.— Con intervención de Contaduría Ge 
neral dé la Provincia, páguese por su Tesorería 
General a favor de. la Presidencia de la Cáma 
ra de Diputados de la Provincia, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, "la, súma 'de $ 
150.000.— (Ciéntó cincuenta pesos’ moneda na 
cional), para que con dicho importé atienda el 
cumplimiento de lo dispuesto por Ley N9 3180¡ 
58, con imputación al Anexo C— Inciso I— 
■Otros Gastos—Princ’pal a) 1— Parc’a1 “Luv 
N9 3180/Recopilación de Leyes de Salta” del 
Presupuesto en vigencia.

Art. ¿j9.'—” Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J; Peretti

Es Copia:
Santiago Félix’ Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P

DECRETO N9 2267-B
SALTA’,- Sétiémbre 10 de 195S.
Erpte. N9 3064|58.
—VISTO este expediente en el que el señor 

Agustín Cuellar solicita la adjudicación a su 
favor de la parcela 10 ubicada en la manzana 
20 de ’a localidad de Aguaráy, Departamento 
dé San Martín, que fuera adjudicada 'con ante

PAC.

r i cridad. al s 
decreto N$ 526 
COljSIDERAí 

te el antes 
etuaiidadll 
en Ip qut 

de acuerc

20
ernández, mediante 
de mayo de 1953; y

ita
la ’a 
sade 
cia, 
en estas acto 
guiarte de jai 
decreto ny 52 
ción

Que el | re~r 
cela menr/oi 
en lis térmw

Que hápiéi 
tos legales p¡

—lente | el 1

fracción de referen 
¡tancias acumuladas

de .'¿oí

bien i
Pe 

ción 
por.'

eñor Jonás 
¡5, de fecha 
¡IDO: 
tiorad judies, 
U quedó oportunamente destetare 
L respecta ai'láp---- -
ío con las con] 
icionés, corréspóndiendo por consi 
1 s:n efecto fías '•’dispósi'c.bñés' del 
35|53 y resolyeil Ja nueva; adjudica 
xrmidad con Jó solicitado;‘-1 
rrente ocupa actualmente la par' 
ada. eneontrápdose comprend do 
)s de la Ley 1338;
dose cump]mentado los requisi'' 
rtihentes. püecle resolverse fávófa 
Bdido formulado a fs. 1;

Ir ello,i y tentó a lo iiiformado por ’a D rec 
I m je inmueb’es p-' a lo dictamuadó 

Riscal de Esfa'do, ' ’ '
G neral 

el. señor
y' a lo dietaiífriadó

E? Gol) 2*naxlor de la próv ucia de *alta 
• DECBM-A:

Btro N” 5225, ubica
ray,

aÁ. 19 L- Réjase sin efecto la adjudicación 
de> Ja pareéis ' 
da m lalma: : ,
ray, Departa rento de San 
dispuesta por 
mayj de Í953

n9 10— catastro N° 5225, ubica 
zana 20 de], lo local “dad-de Agua 
'ente de San Martín, que fuera' 
decreto n9¡5i65, de fecha 5 dé 
a favor del se cor Jonás, Fernán

dez.
Art. 29.!— A 

la parce'a m 
con tana supe 
$ 76a.— m|n 
moneda naca 
siciopes dél c 
rio, decre'tó r

Art. 39.¡— 3

¡por Agustín Cuellarjlljudícase al]sepor Agustín Cuellar 
racionada en el artículo anterior. 
Itficie :de 31é.4k m2., al precio de 

(Setecientos sesen a y un pesos 
anal), de cdfoi 
fecreto n9 4681

551|58.
|pm3 conocimie]

midad a las dispo *
56 y su mod'f icató

ihto ja D’i-ección Ge
tuniáad, p't 
cribanía tí,

Ái¡t 4’ • 
se en el

publíquese, insérte- 
archívese.

riera}, de Inmuebles a sus] efectos, y en su opór 
i las presentes actuaciones'a Es 
Sobierno a jilos fines' pertinentes. 
¡Comuniqúese, —------ ’ '
—o Oficia^ d

ERNARDINO BIELLA
' Pedro "J. Perettii¡ i

fe- 
de

Eá Copja: 
ÍSANTTA 

de DeTefe

DECRETO
SALTA] '•
Expte. N9

El Gober

O FELIX ALONSO HERRERO 
acho del MldeE.F.yO. Públicas 

2268-E. I
piembre 10(, d> 1958.
02 ¡58 y agregados. ■ -

1— ítem 
la suma 
mil I 
Part 
nes” 
Aeronáutica l|!

|W.<3 «W Uü.uuu.— 
pesos , mqjneda . nacional) 
dab.
del

or ríe la ÍPrivincia de Salta , 1 
DECRETA:

ransfiérese jdf 1 Anexo I— Inciso 
¡Otros Gastos— Crédito Adicional 
i 83.000.— jm|p. (Ochenta y tres 
___ , para reforzar la 
ÍParcial ‘ 24 f “'Adquisición de Avio 

o D— Inciso| 12— Dirección de 
ovincial”. | 
■jase establéciiArl-.--29.p- eL________ _ . ............. . ......... .

la -tilansferenc ja -dispuesta] por el artículo l9-- la 
Orden de p1 aposición de Fondos n° 46|1958 que
da ampliada p 4 1 —

Art. 3¡9.— 
cretol N9 1382 
dactado en la 
“Art. 49.]— I 
General de Ja 
General de la 
Habilitación c 
no, Justíqia é ________ _ _ _
tal dL $ 2.’0'79.000 % (Dos millones setenta y nue 
ttQ tv*éí1 vtae’rse» vkonnzJo m

¡o que en virtud de

1
n $ 83.0001—
Modifíeasé’l’el 
del 10|4|1958

no,

ve niil pesos r 
su vez, con q 
tivo el pa'go d 
se hace referd 
te dt 
en id 
m|n.
Gast]
Orde1 
330.C00.—■ 
jos ;r Ob:

m|n. 
artículo 49 del De 

el que quedará1 re- 
|s“guiente fórñia: ‘
revia intervención de Contaduría 
Provincia, ■ liquídese por Tesorería 
tn'sma Dependencia, a favor de la 
b Pagos del|¡ Min’sterio de Gobier 
Instrucción Pública, la suma de ¡o mz ___ ■--j —1 _ --

honeda nacional)’ para'qué' ésta' a 
argo de rendir cuenta haga éfec 
le la adquisición del avión a que 
nciaz en ’el- -artiículo l9 del presen 
febiendo impuíarse tal erogación 
s forma y proporción: $ 1.749.666,56 
1 'D— Inciso 12— Item 2— otros 
ida Principal ¡a)l— Parcial 24— 
posición de ll Fondos n9'"46; y- $ 
fi Á'navrT TT— CÚSUtíl “Tl'clbíi- 

--T— bíblicas— Fondos de Restableci- 
mien¡to Eqbhó pico Nacional;]- Capítu’ó III— Tí

screto; el 
siguiéntt 
al Aaiéxi

¡Parí 5 
¡Diil . _ __ ____

: m¡ E. ’ál Anexo]' H— cúenta 
■as ¡públicas— Foi' " " ~

fde

1—• Subi lulo D— Riibro’ Funcionad II— 
formal pirte del Plan-ae Obras Públicas,

tu1 o 
que
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ambas partidas del Presupuesto en vigencia pa 
ra el presente ejercicio.”

Art. 49 _ Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M-deE.F.yO. Públicas 

previamente deberá presentar fianza a satisfae 
ción de la repartición mencionada.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, Insérte* 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE. F. y O. Públicas 

Públicas— Fondos Nacionales— Aporte Federal' 
con cargo reembolso” —Ejercicio Año 1958.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNADINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copla:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de 'Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 22G9-E.
SALTA, Setiembre 10 de 1958.
Expte. N1? 3129158.
—VISTO las transferencias de partidas en 

estas actuaciones por Dirección General d° In 
muebles, a fin de reforzar parciales cuyos saldos 
resultan actualmente insuficientes para atender 
a necesidades imprescindibles; y 
CONSIDERANDO:

Que la mencionada transferencias se encutn 
tran comprendidas en las disposiciones del ar- 
tfcu’o l9 de la Resoluñón n? 278'58, dictada por 
Contaduría General de la Provincia, en ejercicio 
de tos facultades de Tribunal de Cuentas, que 
le fu'ran ronfer'das por decreto—'ey n9 753¡58;

Por ello, y atento a lo informado por esa Re 
partición a fs. 2,

El Gob mador de la Prnv’ncia de Salta 
DECRETA;

Art. I9.— Dispónense las siguientes transfe 
rencias de partidas dentro del Presupuesto de 
D recetón General de Inmuebles actualmente en 
vigencia, Orden de Disposición de Fondos N-' 
5:

Anexo C— Inc'so IV— Otros Gastos Prin
cipal a) 1—
Del Farc'al 6— “Combustibles
y lubricantes.................................. $ 2.000.—
Del Parcial 12— ‘ Conserv. máq.
mot. etc......................................... ” 2.000.—
Del Parcial 23— Gastos Grales. a
clasif'car.......................................... ” 3.000.—
Del Parcial 40— “Viáticos y moví
lidad” ............................................ ” 3.000.—

$ 10.000.—

Para Reforzar; ,í 7
El Pare ai 39— “Uti’es. libros, im
presiones, etc.” ..........................   $ 10.000.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N'-1 2270-E.
SALTA, Setiembre 10 de 1958.
Expte. No 2884158.
—VISTO Ja renuncia presentada por el señor 

Lu’‘s Francisco Rufino al cargo d'e Expendedor 
de Valores Fiscales en la localidad de El Gal 
pón

Por ello, y atento a lo informado por Direc 
ción General de Rentas y las necesidades del ser
vicio,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. I9.— 'Acéptase la renuncia presentada 
por e1 señor (Luis Francisco Rufino, al cargo 
de Expendedor de Valores Fiscales de la Direc 
ción G”al. de Rentas en la localidad de El Gal 
pón. Departamento de Metan, debiendo Ja men 
clonada repartición proceder a la devolución 
de Ja fianza presentada oportunamente.

Art. 2?.— Desígnase Expendedor de Valores 
Fiscales de la Dirección General de Rentas en 
la loca1 idad de El Galpón, Departamento de 
Metan, al señor Antonio Oscar Joaquín, quién 

DECRETO N” 2271-E.
SALTA. Setiembre 10 de 1958.
Expte. N? 2404158 .

—VISTO este expediente en el que la Direc 
ción de Bosques y Fomento Agropecuario solici 
ta se deje sin efecto la adjudicación para la 
exp’otación forental de 1.000 Has. de terreno 
en la fracción 1 del lote fiscal n9 33 del Departa 
mentó de Anta, que fuera dispuesta por decreto 
nc 5105, de fecha 11 de mayo de 1953, a favor 
de la Compañía Industrial Maderera Argenti 
na “O. I. M. A.” S. R. Ltda;; y
CONSIDERANDO:

Que fundamenta la gestión de referencia el 
hecho de que la superficie expresada no es ya 
susceptible de una explotación racional por ha 
terse agotado sus posibilidades

Que de continuarse la explotación se viola
rían las disposiciones de los decretos n'-’s. 15.725 
y 3.359, referentes a los diámetros mínimos 
de corte:

Que la concesión fué otorgada por un p'azo 
de tres (3) años fine. 8’— Art. 3? del decreto 
N? 5.105|53) que ha venc:do con exceso, .muso 
en el supuesto que se tenga en cuenta la pró 
rroga de dos años a que hace referencia el decre 
to n9 51O5|53;

Por ello, y atento a Jas constataciones efec 
tuadas yak) informado por la repartición téc 
nica expresada y a lo dictaminado a fs. 13 por 
el señor Fiscal de Estado,

El Gobernador de ’a Provincia de Salta
D E C R E1 T A :

Art. 1’.— Déjase sin efecto la adjudicación 
para la exp’otación forestal de 1.000 Has. de 
terreno en la fracción 1 del ‘ lote fiscal irt 33 
del Departamento de Anta, que fuera d.spues 
ta por decreto n9 5105 de fecha 11 de mayo de 
1953, a favor de la Compañía Industrial Made 
rera Argentina “C. I. M. A.” S. R. Ltda., en ra 
zón de las consideraciones precedentes.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se ©n el Registro Oficial y archives*.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia: 
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N9 2272-E.
SALTA, Setiembre 10 de 1958.
Expte. N9 2934|58.
—VISTO las presentes actuaciones por las que 

Fiscalía de Estado solicita se liquide a su fa 
vor la suma de $ 17.428.'—, para ser aplicada 
al pago de honorarios regulados al perito In
geniero Adolfo Aráoz en el juicio “Exprop'a 
ción terreno en esta Ciudad —Gobierno de la 
Provincia vs. Elvira Patrón Costas de Solá y El 
vira Solá de Ortíz”;

por ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso
rería General a favor ' de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, con cargo de oportuna ren 
dición de cuentas, la suma de $ 17.428.— (Die 
cisiete mil cuatrocientos veintiocho pesos mone 
da nacional), para ser aplica,da al pago de los 
¡honorarios indicados precedentemente, por in 
termedio de Fiscalía de Estado con imputación 
al Anexo H— Inciso II— “Trabajos y Obras 

DECRETO N? 2373-E.
SALTA, Setiembre 10 de 1958 .
Expte. N? 610|58.
—VISTO este expediente por el que la Cía. 

I. B. M. WorJd Trade Corporation presenta 
para su liquidación y pago factura por la suma 
de $ 35.296.— m|n., en concepto de provisión 
de artí-ulos para las máquinas de contabilidad 
I. B. M. del Departamento de Compilación Me 
cánica de Contaduría General;

Por ello, y atento a lo informado por la cita 
da repartición,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Por Tesorería General de la Pro 
vincla páguese a favor de la Habilitación de Pa 
gos de Contaduría General, con cargo de opor 
tuna rendición de cuentas, la suma de $ 35.296 
(Treinta y cinco mil doscientos noventa y se's 
pesos moneda nacional), para que con dicho 
importe abone la factura por el. concepto arel 
ba ind eado, con imputación al Anexo C— In 
ciso H— O ros Gastos— Principal a)l— Par 
cial 39 del Presupuesto vigente— Orden de Dis 
pos'ción de Fondos N? 8.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial, y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 2274-A.
SALTA, Setiembre 10 de 1958.
Expte. N° 28.642|58.
—VISTO la nota cursada por el señor Direc 

tor del Departamento de Lucha Antituberculo 
sa, mediante la cual solicita autorización pa 
ra adquirir en fo-rma urgente, drogas é instru 
mental, con destino al mismo; y
CONSIDERANDO:

Que por tratarse de elementos que son de im 
prescindible necesidad para el normal desen 
volv’miento del citado Servicio, se encuadra la 
presente compra en las disposiciones contenidas 
en el artículo 559 de la Ley de Contabilidad, 
N° 705, Inciso d), que establece: “Por razones 
de urgencia, en que no pueda esperarse la li
citación. .

Por ello y atento a lo informado por Oficina 
de Compras y Suministros y Dirección de Ad 
ministración del Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase el temperamento adop 
todo por el Departamento de Lucha Antituber 
enlosa, dependiente del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, al adquirir en forma 
directa de la firmas que seguidamente se deta 
Han, drogas é instrumental científico, con desti 
no al mismo, por los importes parciales’ que 
en cada caso se consignan y por la suma total 
de (Trece mil quinientos quince pesos con ochen 
ta centavos moneda nacional ($ 13.015 80 mln.):
Luiz, Ferrando y Cía.............. ’..........5 2.625.—
Científica Solmar. ..................;.. ” 3.232.60
Instituto Optico Moro...................... ” 5.334.—
Inag E. N....................................... ” 1.774.20

TOTAL: .......... $ 13.015.80



Art. 2’.— El gasto que demande el cumplí 
miénto del presente decreto, se imputará con 
fondos de Cooperación Federal, — “Lucha An 
tituberculosa”-.

Art. 3i.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
so en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINOBIELLA 
Belisario Castro

DECRETO N« 2277-A.
SALTA, Setiembre 10 de 

Expte. N?. 28.654)58.
—-VISTO este expediente 

fe de Personal del Hospital 
gro, solicita se reconozcan

1958.
El Gob( idor de la Provincia de Salta 

1 T A :D E C ®¡E

E» Copla:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

por el cual el Je 
del Señor del Mila 
los servicios presta 

dos por la Srta. Paulina Rosa Wierna como Ayu 
dante de Enfermera de ese hospital .durante 
el tiempo comprendido entre el 24 y 28 de ju 
ho del corriente ano;

Por ello, atento a las actuaciones producidas 
y a lo informado por la Oficina de Personal y la 
Dirección dé Administración de Ministerio .del 
rubro , I

por el 
ría! de . 
tratt de 
po con 
clusive,

Reconócense los servicios prestados 
Juan'Carlos Soraire, en la catego 

ar 5?, de Fa'm ¡ 
Lsistencia Búb ica, durante el tiem 
jido desde el : 
corriente año 
El gasto ¿ue|

lacia y Droguería Gen

.1 al 31 de mayo, in

DECRETO N9 2215-A .
SALTA, Setiembre 10 de 1958.

Éxpté, N’ 28.518)58.
—VISTO el pedido interpuesto por el Dlrec 

tor del Hospital “El Cármen”. de Metán relacio 
nado con el reconocimiento de la suplencia 
efectuada por la Srta. Victoria Zarzuri, quien 
se desempeñara mientras duró la licencia regla 
mentaría dé la titular, Srta.. Elsa Rosa Arias;

Atento a lo manifestado por la Subsecretaría 
de Salud Pública y Oficina de Personal del 
Ministerio déí rubro,

B1 Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Reconócese la suplencia realizada 
por la señorita Victoria Zarzuri, en la c^tego 
tía de Auxiliar. 59 del Hospital “El Cármen”, 
de Matán, durante el tiempo comprendido des 
de el 25 de julio hasta el 14 de agosto, inclusl 
ve del año en- curso, en reemplazo de la titu 
lar. de dicho cargo, Srta. Elsa Rosa Arias, que 
se encontraba en uso de licencia reglamentarla.

Art. 2’.— El gasto que demande e, cumplí 
miento de lo dispuesto precedentemente, se im 
putará al Anexo E— Inciso 1— Item 1— Prin 
clpal a) 1— Parcial 2]1 de la Ley de Presupues 
tc> en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Bélisario Castro

Art. 1?.— Reconócense los servicios prestados 
por la Srta. Paulina Rosa Wierna —L. O. N9 
78.485—, como Auxiliar 59— Ayudante de Enfer
mera del Hospital del Señor de. Milagro—, 
durante el tiempo comprendido entre el 24 y 28 
de julio del corriente año.

Art. 2?.— -El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto, deberá imputarse 
ai Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal a) 
1— Parcial 2)1 de la Ley de Presupuesto en vi 
gencia.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
L.na B.anchi de López 

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

1958.

maternidad concedí

És Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 2278-A.
SALTA, Setiembre 10 de
Expte. N? 27.770158.
—VISTO la licencia por 

da a la Sra. Juana M. de Medina, en cuyo reem
plazo se desempeñara la Srta. Josefa Asunción 
Vázquez;

Atento a las actuaciones producidas y a lo 
manifestado por Oficina de Personal y Dirección 
d* Administración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de lá Provincia de Salta
DECRETA:

DECRETO N9 2276-A.
SALTA, Setiembre 10 de 1958.
Expte. N9 28.516)58.
—VISTO la necesidad de contar con los ser 

vicios de una partera, para el normal fundo 
namiento del Hospital “El Cármen”, de Metán; y 
CONSIDERANDO:

Que para tal fin se propone a la Srta. María 
Josefa Díaz, quien cumple con los requisitos 
exigidos para sú nombramiento; atento a lo 
informado por la Subsecretaría de Salud Públi 

• ca, Oficina de Personal y Dirección de Adminis 
tración, respectivamente, del Ministerio del ru 
bro,

El Gobernador de la Trovinda de daifa 
DECRETA:

■Art. 1?.— Desígnase a. partir del 1? de setiem 
bre en curso, Auxiliar [principal —Partera del 
Hospital “Él Cánneñ”, de Métán— a la Srta. 
María Josefa Díaz) L. C. NQ 1.640.573, en la 
Vacante existente en presupuesto por cesantía 
de la Srta. Martha Valdivieso quien no se hi 
•zo cargo de su puesto. ’

Art.,-29.— EÍ. gasto que demande el cumplí 
miñeto‘de lo’ dispuesto precedentemente, debe 
rá imputarse al Anexo 'E— Inciso 1— .Item I— 
Principal alí— parcial 1 de la Ley de Presu 
puesto en vigor.

Art. 3?__ Comuniqúese, publíquese, insértese
en él Registro Oficial y arcliivese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castró

Art. 1».— Reconócese la suplencia realizada 
por la. señorita Josefa Asunción Vázquez —L. 
C. N9 333.748, en la categoría de Auxil.ar 3?, En 
fermera del Hospital “San Vicente de Paúl”, 
de Orán, durante el tiempo comprendido des 
de el 1’ de marzo hasta el T-’ de abril, inclu 
s'-ve, del año en curso, en reemplazo de la 
titular de dicho cargo, señora Juana M. de 
Medina, que se encontraba en uso de licencia 
por enfermedad.

Art. 2i.—• El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se atenderá con im 
putación al Anexo E— Inciso I— Item I— Prin 
cipa! a)l— Parcial 2|1 de la Ley de Presupues 
to en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S- y Salud Pública

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 2279-A.
SALTA, Setiembre 10 de 1958.
Expte. N’ 28.185158.
—VISTO la nota cursada por la Jefa de Dro 

guería y Farmacia Central de la As’stenc’a Pú 
blica, mediante la cual so’icita el recono-imien 
to de Jos servicios prestados por ,el señor Juan 
Carlos Soraire;

Atento a las actuaciones producidas y a lo 
man'festado por Oficina de Personal y Diree. 
ción de Administración del Ministerio del ru 
_bro,

El gasto que demande el cumplí 
dispuesto metíante el artículo an 

:enderá con|| imputación al Anexo 
lincipal a) 4—Parcial

miento dé li 
terpr, de a

Inciso 1 - Item 1—jipi 
de laLey

Árt. 3
el Regislk-i

bí
en

És Jepia:

de Presupüesjio en vigencia. 
Comuniques^, 
■o Oficial y archívese.

IÉJERNARD.INO BIELLA 
Belisario Castro

publíquese, insértese

TNA ¡BIAINCHI DE LÓPEZ
Jefe de Des nacho dé Al Si 

! I -----u
oc. y Salad Pública
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Ni 2254
—-solicii so para exploración

IM.- y s -•'uní a ca-
-[SOLICITUD de permii 
latea dé Minerales d yr

-- -1 a zona de dos mil hectáreas ubi- 
:ipartamen'o>! d i La Poma presenta 

José ■r/' Tti'ón pn
64.285—T,peí día catorce de Mar

0cg4ría .; mi u- ; 
cada en el L i 
da por ejI Si 
dimite númer
zo ue 1958.—

La Autprii ad Minera
los Ique se c 
que lio hagan 
no de ley!—

La zonal pe icionada sejde'scribe en la siguien 
te forma:| Ter””-’'' ------------*- -----
el Npvadqldel

ad Minera (.Provincial notifica a 
msideren con (algún derecho para 
valer en forma- y dentro del térmi

ñiando como punto de referencia 
Acay se mielen 1.000 mts. al Ñor 

te ñata llega ■ al P. P. de I donde se medirán 
a nnk —xli -v e nn'A Lkx- -i4.00Í) rntsi al 
mts.| al Sud y 
suptsrf icie| i sol

iT o’ zona’ se licitada resulta superpuesta en 9 
aproxime- -- u ' ' '

Norte, 5.00'Ó mts. al Oeste, 4-.000 
15.000 mts. al Este cerrando así la 
citada dé 2.0'00 hectáreas.—I •?/»$+ « »•«« X — g
Idamente a ja Imina “El Acay” ex 
>2.305—Z—55.--- A lo que se pro 
llmayo 28 de'l 1958.— Regístrese, pu 
|| Boletín Oficial y fíjese cartel avi

La
pedi inte 5? (2.305--Z-^55° 
veyó — Salta, (1----- ' 11'
blíquese eri el 1__  viíiA* Vií'JiCAl J XXJGQT3 VJOXLXSA avi
so en las[púeitas de la Secretaría, de conformi 
dad con ló es-ablecido por el art. 25 del Códi
go de Minéría.— Notifíquese, repóngase y resér 
vese |hastái su|---- *—— - -

|— Salta, 
lese en el

con ló establecido por el art. 25 del Códi-k. J __ e____  _ .. r
vese
tes.—!• Juez de|| 

Lo' 
sa!lta,| 
Roberto

que se ] 
Agij
Á.

2203

Repóngase.— Cuoportunidad. 
Minas. | 
tace saber a áus efectos.
Sto 29 de 1958, 
le los Ríos Secretario

e)» 12|9 al 26) 9 [58.

Solicitud deN?, 
raeióíi y éáté<H de Mineral 
gunda 
táréas, ubicad! 
nos, presentad! 
ni de Terléral 
el día trece d!

Aútórida

ermiso para expío 
r . - -----------r_. de Primera y Se-
i Categoría en un zona de Dos Mil Hee 
U en ej Departamento de Moli-

| por la Sra|( Elena Josefina Paga 
|| en expediente número 2474-tp, 
3 Marzo de |Í9¿7 a horas siete.
d Minera Prdyincial notifica a 
asidereñ con|l ahgún derecho para 
[valer en foijmr - J-’ ■ÍJ-
S La zona

La I Aútórida 
los que sel* coi 
que ib hagan | 
mino) de Ijdy.—---------- ------------ -- - -----
be enj lá siguiente forma: Isel toma como punto

Ja Cs|sa Grande, conocida]] también con la de-

de ley.
i y dentro del tér 
[clonada se descri

ferencíá míe a su vez les punto de partida

nominación, del 
de este punto] 
tros ál suld, 4 
tros di 
timo 11 
perímetro 'de 1 
na - peticionada] 
tos nq 
’I de i 
el Bol 
puertas de 
lo estableciT.. „ 
nería.-L Nqtiffq; 
ta su 
gra. Juez de M$nas.

Casa de Piedra para rodeo, des
J------ miden 2.500 me-

Oeste, 5.000 me-
de partida Isa
Ó00 metros | al
4.000 metros al Este, y por úl-[1 Norte, 114.000 metros al Este, y por úl • 

2.500I,maros'al SudJ 'para cerrar así el 
DÍ'T’A nú lo Ao --  T o

ineros, 
ulio ' 
etfn

i superficie)' solicitada.— La zo- 
resu'ta libre' 
A lo que |se

|de otros pedimen 
proveyó.— Salta, 

.958.— Regístrese, publíquese en ^L^x^i --------— i —de
Ófi<||ial y fíjese! cartel aviso en las' 
(la 
do

opoi[tunjl

^Secretaría, |de| conformidad con 
ñor el Art. 25 'del Código de M¡ 
[riese, repóngase y resérvese has 
pad.— Repóngase.— Luis Cira



iMgA,- mmh ím& _ ¿boixw.otuial

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salla, Agosto 14 de 1958.

KOBSHxO A. DE LOS RIOS, Secretarlo.
e) 5 al 19(9|58.

N" 2191 — Solicitud de permiso para 
Exploración y Cateo de Minerales de 

Primera y segunda categoría en una Zo 
na de Líos Mil Hectáreas ubicada en el 
Departamento de Kosario de Cerina, pre 
sentada por ei Señor Cornelio Porfirio 
Gómez en expediente numero 2359—G 
Ei día Dos de Enero de 1957 a Horas 
Nuevtí.— Ea Autoridad Minera Provin
cial notifica a l°s que se consideren con 
algún derecho para que 1°, bagan valer 
en forma y dentro del término de ley.—— 
La zona peticionada se describe en la 
siguiente forma: se toma como punto de 
referencia el Centro del Viaductor que • 
Se encuentra pasando la estación Virrey 
Toledo o Río Blanco de la Línea férrea 
F. C. N. G. B. que va de Quijano a San 
Antonio de los Cobres; desde este pun
to que es también punto de partida se 
miden 2.50U metros al Norte, 4.00U me 
tros al Ueste, 5 . UUU metros al Sud, 4.000 
metros al Este y por último 2.5 00 me
tros al Norte para cerrar la superficie so 
licitada.— La zona peticionada resulta 
libre de otros pedimentos mineros. —-A 
lo que se proveyó.— Salta, 10 de ju
nio de 1958___Regístrese, publíquese en
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de confor
midad con lo establecido por el art. 25 
del Código de Minería.— Notifíquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportuni 
dad.— Antonio J. Gómez Augier. Juez 
Interino de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Agosto 14 de 1958.

Roberto A. de los Ríos __  Secretario
e) 4 al 18|9|58

N9 2190 — Solicitud de permiso para 
Exploración y Cateo de Minerales de 
Primera y Segunda Categoría en una Zo 
na de Dos Mil Hectáreas ubicada en el 
Departamento de Orán, presentada por 
el Señor Cornelio Porfirio Gómez, en ex 
pe diente número 2464—G. —el día On 
ce de Marzo de 1957 a horas Nueve.—— 
La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma 
y dentro del término de ley.— La zona 
peticionada se describe en la siguiente 
iorma: se ha tomado como punto de re 
ferencia el centro del Abra de Zenta y 
se midieron desde aquí 6.000 metros 
Az. 459 para llegar al punto de partida 
desde el cual se miden 5.000 metros al 
Norte 4.000 metros al Este, 5.000 me 
tros al Sud y por último 4.000 metros al 
Oeste para cerrar el perímetro de la 
superficie solicitada.— La zona peticiona 
da resulta libre de otros pedimentos mi 
ñeros.— A lo que se proveyó.— Salta, 
julio 4 de 1958.— Regístrese, publique 
se en el Boletín Oficial y fíjese cartel a- 
viso en las puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el 
Art. 25 del Código de Minería.— No
tifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.— Repóngase.— Luis Cha 
gra — Juez de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Agosto 14 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 4 al 18|9|58

EDICTOS CITATORIOS

N? 2272 — BEF: Expte. N? 1292-M-58.—
ALFONSO MARIA MIRANDA' s. r. p. 126(2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Cóó’go de 

Aguas, hace saber que Alfonso María Miranda, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar, con una dotación de 
0,10 l|segundo, a derivar del Arroyo Tiiián, con 
carácter Permanente y a Perpetuidad,* una su
perficie de 1.922.80 mts.2, del. inmueble “Lote 
N’ 11”, catastro N’ 377, ubicado en el- Departa 
mentó de Chicoana.— A desmembrarse (Art. 
233 del Código de Aguas), de la conc.-s.oii ongi 
naria dada por Decreto Nf-‘ 7728 de fecha 18) 
11)53 (EXpte. N? ‘7761)48).— La. propiedad de 
referencia. tendrá un turno de 31 minutos 14 
segundos en un ciclo de 30 días con todo el cau 
da. dei Arroyo Tilián.

SALTA, Setiembre 17 de 1958. 
Administración General de Aguas — Salta 
Feriianao Znveti Arce — Ene. Registro Aguas 

A. G. A. S.
' e) 18l9 al 1'>i 10 ’58’

N" 2271 — REF: Expte. N" 14556|48|bis.— 
JOSE ANTONIO NUNEZ s. r. p. 126|2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que José Antonio Núñez, tie 

n, solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para' irrigar con una dotación do 
v,.jí5 ±|segundo, a derivar del Río La Viña (mar 
gen izquierda), por la acequia denom.naaa na 
uusta, con carácter Permanente y a Perpetuidad 
una superficie de 1 Ha. del inmueble "La Qum 
ta”, catastro N? 379, ubicado en el Depaitamen 
to La Viña.

En estiaje, tendrá un turno de 30 horas caaa 
40 días con todo el caudal de la mencionada 
aeequ a.

A. G. A. S.
SALTA. Setiembre 17 de 1958.
Adm nistiac.ón General de Aguas — Salta 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

e) 18|9 al l’i .lO ¡58.

N» 2270 — REF: Expte. N? 55SO|GI57.— 
AGUSTIN ESTANISLAO GARAY s. o. p. 123:2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Agustín Estanislao 
Garay, tiene solicitado otorgamiento de conce 
Gión de agua pública para irrigar con una dota 
ción de 15,2 l|segundo, a derivar de! Río Co 
¡orado (margen derecha), utilizando el canal 
matriz de la Colonización “B” de la Colonia 
Santa Rosa, con carácter Temporal — Eeyen 
tuai, una superficie de 29 Has. del inmueble 
“Lote ‘ B”, Frac, de la Finca “Palmar, Palmar 
cito y Rosario”, catastro N" 5401, ubicado en el 
Departamento de Orán.

A. G. A. S,
Administración General de Aguas — Salta 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas

e) 18|9 al I’) 10 |58.

N'.> ?269 — REF: Expíe. N» 12.TO|G(58.— 
ALBERTO OCTAVIO GALLETTI s. q. p. 125(2 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código cis 

Aguas, se hace saber que Alberto Octavio Galle 
tti tiene solicitado otorgamiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 10,5 l|segundo, a derivar del Río La Silleta 
(márgen derecha), toma La Merced por la an 
tigua acequia llamada de Díaz, sujeto" a l,as dis 
posiciones del Art. 217 del Código de Aguas, con 
carácter Temporal—Eventual, mía superficie de 
20 Has. del inmueble “Fracción de la Finca 
San Luis”, catastro N9 32.603, ubicado en el 
Departamento Capital.

A. G. A. S.
Administración General de Aguas — Salta 
infernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

e) 18)9 al 1?) 10)58.

N9 2249 _ REF-: £gpfe. N9 14367|48 
Epifanio Salvatierra s. y. ¡p, J26[2.

EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Có 

■ digo de Aguas, hace saber que Epifanio 
Salvatierra tiene solicitado reconocirnien 
co de concesión de agua pública para irri 
gar con una dotación de 2, i Ü i (segundo 
a., derivar, del Río La Viña (margen iz 
quierda), por la hijuela La Costa, con 
carácter Permanente y a Perpetuidad, 
una superficie de 4 Has. del inmueble 
“hl Desmonte”, ..catastro N9 474, ubica 
do en el Departamento La Viña, En es 
tiaje, tendrá turno de 48 horas cada 4ü

• días con todo el caudal de la menciona 
da acequia.
Fernando Zilvetti Arce Ene. Registro 
Aguas A. G. A. S.

Administración General de Aguas
e) 1 119 al ZJ|9|58

N9 2250 — REF: Expte. N9 15019|48 
MICAELA FRANCISCA CRUZ s. r. p. 
126|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el 

Código de Aguas, hace saber que Ml- 
CAulA FRAiNUíSCA CRUZ tiene soli 
citado reconocimiento, de concesión de 
agua pública para irrigar con una dota
ción de 0.26/ i (segundo, a derivar del 
Río Guachipas, 'con carácter PERMA
NENTE y a PERPETUIDAD, una super 
ficie de 5.099 m2., del inmueble SJnom 
bre, catastro N9 145, ubicado en Tala- 
pampa, Departamento de La Viña.— 
En estiaje, turno de 6 horas en ciclos de 
35 días con la mitad del caudal total de 
la hijuela Del Alto.
Fernando Zilvetti Arce — Eng. Registro 

Aguas — A. G. A. S.
SALTA.
Administración General de Aguas 

_____________ e) 1 1|9 al 25J9I58

N9 2234 — REF: Expte. N9 4402 |A|5 7. 
JORGE AZAR s. r. p. 126|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el 

Código de Aguas, se hace saber que 
Jorge Azar tiene solicitado reconocimien 
to üe concesión de agua pública para i- 
rrigar con una dotación de 131,25 1 (se
gundo, a derivar del Río Pasaje o Jura 
mentó (márgen izquierda), por un canal 
comunero, con carácter TEMPORAL— 
EVENTUAL, una superficie de 250 Has. 
del inmueble “FRACCION FINCA EL 
ARENAL" catastro N9 655-, ubicado en 
el Partido de Pitos, Segunda Sección De 
parlamento de Anta.
Fernando Zilvetti Arce — Eng. Registro 

Aguas — A. G. A. S.
SALTA,
Administración General de Aguas, 

e) 10|9 al 24f9|58

N9 2226 — REF: Expte. N9 14223|48. 
FLORINDA EMITERIA ARANA s. r. 
p. 12512.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el 

Código de Aguas, hace saber que FLO 
RINDA EMITERIA ARANA tiene soli
citado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dota
ción de 1,57 I ¡segundo, a derivar del 
Río Gqachipas (piárgen izquierda), por 
la hijuela Del Alté; cón carácter'PERMA 

■ NENTE y a PERPETUIDAD,' uná siiP¿f 
ficie' de 3 Has,, del inmueble Slnombre, 
catastro N9 43, ubicado en el Distrito de 
Talapainpq, Departamento La Viña.— 
En estiaje, tendrá turno de 48 horas ca
da 35 días con todo él caudal de la 
acequia mencionada. .
Fernando Zilvetti Arce -—Eng. Registro 

Aguas — A. G. A. S.
SALTA,
Administración General de Aguas,

' ' > • ; e) 10|9 al 24(9|58
y- —------------ -----
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N9 .22.25 — REE:fExPte. N9 2S6,7-11-55.— 

,?tEQ^O{ ZARATE fs( ^2Sf2.” "
EDICTO .CITATORIO

“A fes Afectos establecidos por el 
Código de Aguas,* hace'' sátíér que Pfe- 
DRO ZARA1liE’'tierie solicitado reconocí 
miento de concesión de agua pública pa
ra irrigar cóíTúiiá dotación de 0,09 41se
gundo, a derivar dél Arroyo Tilián, con 
-carácter, HERMANENTE y a PERPETU1 
©AD, una superficie de 1 .81-7,9,0 mts2. 
del inmueble “LOTE N9 10”, catastro 
N’375, ubicado’en él ¡Departamento de 
.Chico'ana, ’a ' desmembrarse'’■(Art.’ 233 
del C. de Aguas) dé lá concesión origina 
ría dada por Decreto N9 ‘7’72 8’aé fecha 
1811111953. ExpFé:“N’ 7-761148.— En 
estiaje,* tendrá* turno de 29' minutos 32 
séguñdo’ en"un cicl'ó’-'de "30 'días con ‘todo 
élr cau'dar délr Arroyó' Tilián. ’ “ 
Fernando Zilvetti 'Arce- — Eng. Registro 

Aguas — A. G. A. S.'”
SALTA, • '
Administración General de Aguas, 

________ e-)'Í 0|t9 gí 24I9|5§ 

—-j—_ j 83015 L—
KW BEl^ITCj LAJAD £ r. p. 125(2. 

EDICTO GiqFÁTqRlQ
—A los efectos establecidos por el 

Código dé* A'gúásT'hadé'sálíér'que 'JOAN 
BENI TO LAJÁD tiene, solicitado récono 
Timientc»' He* concesión' de''agua* publica 
far¿ irrigar’ cóh1 úna dotación de 1,31 
i (segundo? a’derivar, del Río Chuñapam 
pa (margen izquierda),,' médjá'nte el'‘a- 
fúeducfS'El'Nogal,' cóh carácter BERMA 
NENI E 'y1 g °PERBETÚlDAD/una süp.er 
fiéis dé 2>5'P0Q' Haá.,’ 'deTirímuébl^ “‘TE 
RREÑÓ’',‘Jcátástr6(’“Ñ9‘'3O0,’ ubicado en 

D^pártgm^ntp’La' yiña.^7-"En estiaje 
tendrá ‘ turno dA 2 'horas cada’ ’45 días 
con todo el caudal “del mencionado a- ' 
cuéducto)
Fernando Zilvetti Arce — Ene, Registro 

Aguas. — A. G. A? s: “' ’ -
SALTA; '‘ ‘
‘Admiriistraciójj General de Aguas 

¿2?

¡Licitación Pública ryg. ,-N? ,492, 498 y 494
“ jámase ta ¿¿citaciones Públicas YS. Ñ? 492, 

493’ y 494, para la adquisición de madera ase
rrada y alfalfa en fardos, cuyas aperturas se 
efectuarán el día 23 de Set'-mn-e de •íMj. a ho
ras <,9, en la Oficina de Compras en Plaza de la 
Administración de-los ,Y. P. F. del Norte, Campa 
mentó Vespucio (Saiá).

Los interesados podrán efectuar sus cónsul 
tas y solicitar pliegos, en la mencionada Ofici 
na de Compras y en la Representación Legal 
de Y. P. F. sita en ¡Deán Funes 8, Salta.” 

^Administrador del Yacimiento del Norte 
e) 12|9 al 19| 9 |5B.

N? 2256 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 

ADMINISTRACION DEL NORTE
SALTA

Licitaciones Públicas N’s. 490 y 491|58.
•‘Por el término de cinco días a contar del 

13 y 15 de Setiembre del cte. año, llámase a 
Licitaciones Públicas N’s. 490 y 491, para contra 
lar la Tolano de .Obra para realizar Apertura 
(de Picadas y Plantado de Postes y Hurm gón 
a granel en zona Norte, cuyas aperturas se 
fecttiará los días 17 y 19 de Setiembre da 1958, 
respectivamente, a las 11 hs. en la Administra
ción del Norte, (Oficina de Contratos) sita en 
Campamento Vespucio”.

“Los interesados en obtener pliegos de con 
alciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citadas y a la Representa 
ción Legal, Deán Funes 8, Salta.”

e) 12|9 al 19|9158.

rfifiada.pan el día 19 del Setiembre de 1958 a 
la's 16 hor s, ha sido (diferida para el dia 29 
del minino tnes a las 1¡4 horas. ’

Buenos l úes, 8 de Setiembre de 1958.
,¡E1 Direct pr General lile Administración. ,

tnes a las 1¡4 horas.
ires, 8 de Setiembre de 1958.

!e) 9|9 al 23,9]58.

L^Cl^AG^ES BUJBLIJE^S

N$ 22?2
YACIMIENTOS EETROLTFEROS FISCALES 

LICITACION. EUBLICA, YS; N° 50Q
Llámasg, a. licitación púb]i(¡a Y¡£3> —N9 500— 

58^ para. 1^ 'Cong^sióg’ d^ 1&. Egpi’qt^ción. por 
Pafti^Jligg^ de}, ppmégqr, t}éj Campamento. Po 
gitqg, cuya a¿efty¿a“)?^§fectuafá¿el, día- 25 de 
Setiembre de "1958 "a horas 9, qn, 1% Oficipa» de 
Compras ep ^Jaza¿ la ^dmíñistráción de 
’S’. P, 5» dej, Norte,_ Cámpájnentfl' Vespüciq.. (Sal

Eos. interesados podrán efectuar sus consultas 
y.,splicltEp,r^liegcg, 'en,l^ mencionada^ Oficina de 
Compras’ y énjíá\ ^presentación Legal eje Y. 
É" ’Pj.? sita( ejij'DeSi’spmes; 8,, Salta.”

Administracíor- ÜeJ' Yacimiento.. Norte, 
" ’ $ á4¡9¡58.
'3^:— ., ——,-----------—
Ñ9 2268

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
Licitación.Públicas YS1 N» 4$¡ y 486

'■ Ll^mgse a pigit^cignég5pública8fYS. Nñ 495 
4§B¿ adquisición- 4% macera asurada, 

cuyas-apérturas’se,.efeetuarííii; elf áfá, 25ide_Se 
iié^bre^déeÍ9^,-a¿hóras< 9,; ráda¿ Oficina; de4Cpns 
pj^g^Pl^^e;5a;7^^taistracióÍL:4g ?-.• & 
del Norte,' pampamgjifp.j’yesgijclm (Salta),.

Los interesados'-’podrán-, úgggtgSF' sus,, consul
tas .y, solicitar Bliegos^én la-¡ mencionada; Ofici 
na’ de Compras y? eji^láj, Itepréseñíación Legal 
de Y. P,. Fr, sita en .Deán’ Funes 8, Salta.” 

Administrador, del_ Yacimiento, del Noijt?.
C) 1319 al 1919|58.

NS 2257, q
YACIMÍEÑT.OSg PETROLIFEROS FISCALES

N? 2255
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 

ADMINISTRACION DEL NORTE 
SALTA

L:c:taoión Pública N? 489|58.
"Por el término de 20 días a contar del día 

11 de Setiembre del cte. año, llámase a Licita 
ción Pública N9 489, para la Contratación de 
los servicio,?, d.e Transportes, de Materiales Va 
ríos en Yacimientos Norte, por el término de 
un. añp. cuya ap-rtura se efectuará el dia 30 de 
Siembre, de 1958 a Jas 11 horas en. la Adminis 
tración. def Norte (¡Oficina de Contratos)» sita 
en Campamento Vespucio”.

‘Los interesados en adquirir pliegos de coñdl 
clones o efectuar consultas, pueden dirigirse a 
la Administración, citada; a la Representación 
Legal, Deán Funes 8, Salta y a la planta Alma 
cena je Tucumán — Avda. Sáenz Peña 830, Tucu 
máh”.

el 12|9 al 19¡ 9 |58;
? .* ■■ i- .. ■■ ,, ■■

N*, 2233
Mihis'erío de Asistencia Social y Salud Pública 

Expte. N? 59.615158.
Llámase a Licitación pública N’ 150(58 para 

ql, día 30 del mes. de setiembre de 1958, a las 
16,30. horas; para subvenir las necesidades que 
a, continuación se. detallan con destino a la 
Dirección de¿ Maternidad- é Infancia y durante 
el año., 1958..,

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de Contrataciones — Sec 
ción Contrataciones. Centralizadas — Paseo CX> 
lón — 32$ — 89? Biso , Capital Federal, de
fienda,. dirigirse para, pliegos é informes, al ci
tado, ijep^rtamentOí

Las^ necesidades se, refieren a.: heladeras, la- 
varropas, estufas, ventiladores; cocinas a gas, 
ollas a presión, calentadores; a presión, mácjUii 
ñas.- de; coser.

Buenos Aires,- . 9; de Setiembre ge 1958.
El Director General de Administración 
Hipólito Qizeo Director.

IJeg, <Je Ádfh Ventas, Contratos y Patrimonios 
’ •e.) 91.9 al 23¡ 9158.

N® 2222 „ —..MINISTERIO’ DE ASISTENCIA 
SOCIAL,Yí SALUD: -PUBLICA.

Expte. N’ 5pf0§7|§8, Licitación Pública N? 
1391^8.— Adquisición de , Leché en polvo, des
cremada,-, acidificada, etc., con- destino, a la Di
rección de Maternidad e. Infancia para la lu
cha contra la mortalidad infantil.

Se; comunica a-los interesados que-la Ucita- 
cíóil- de - referencia, cuya apertura había- sido

V9 221 
socialI 
59Á514|58.¡ .

Llámase 
el día 3
16 Hpral 

lontinúac 
ección d< 
uio 1)958.

ra 
•las

Y
MINISTERIp DE ASISTENCIA 
.'A.L'D 'PUBLICA.— Expte. N9SALUD

Licitación ¡Pública N9 149¡58, pa- 
- del mes de Setiembre de 1958, a 

para subvenijr las necesidades que 
ón se detallaii con destino a la 
Maternidad e Infancia y duranteDii 

el __ ____
I a ap’ertu 

en c’ 
Contratación 
89 Piso, (Caí 
ra (pliegos e ______ _ __ __

Las necest ades se refíér m a: la adquisición 
de mueb

Buenos

el Depar
a de las propuestas tendrá lugar 
amento de ■¡Contrataciones, Sección 

^¡s Centralizadas, Paseo Colón 329, 
ital Fedéralil debiendo dirigirse pa • 
informes a) litado Departamento

és. | |)
¡Alies, 9 de Setiembre de 1958. 

El Directo) Gral. de Administración 
e) 9¡i a!l 23,9)58.

N9 2209 VHNISTERIO DE ASISTENCIA 
PUBLICASOC

Expediente
Llamase; a iLLuiuauiuu puu xua para

el día 29¡ del mes de setter ibre de 1958, a las 
15,pd horas, ]— -”1'——------
a continu'ació 
rección de’ M 
año 1958. |i

La apertur;
en el Depart_____ . __ ___________  __

.Contrata dones Centralizadas— Paseo Co
lón 329—(89 ?ísn Canitall’, Fertevn.1. rin’nipnHn a* 
rigirse para 
partament'pl.

Las necesidi 
de antibiqíicoi

Bu<
El-,

ñL Y SALUD 
N9 59.204)58 ’ 
licitación públiica Ñ9 141158 para

ara subvenir las necesidades que 
i se detaban con destino a la Di 
iternidad é 'in ;ancia y durante el

ción

de las propuestas tendrá lugar 
miento, de Contrataciones —Sec-

'iso Capital ¡Federal, debiendo d' 
iliegos e inioimes al citado De

des se refieren a: la adquisición

nos Aires, 8 de Setiembre de 1958. 
Director I Gral. de la Administración

Í
.dministración
e) 8 al 22|9¡58

.. ___ MINISTERIp DE ASISTENCIA
SOCIAL. YÍS/LUD PUBLICA — Expediente ‘ 

'J (i [
citación Pública N9 144|58 para 

leí ipes de setiembre de 1958, a las 
subvenir lals lecesidádes qú& a 
-detallan- con

.ernidad e liníancia y duranteI !pe las propuestas tendrá lugar

N9 2208

N? 52¡.416|58.
Llámase á I 

el dial 29 d¿- . 
16 horas, para 
continjuación st 
rección dej)Ma 
el año 1958;.

La apertura     j.,____  ____ _ —D—
en el Departamento de Contrataciones, Sección 
Contrataciones [Centralizadas, Paseo Colón- 329, 
89 Pisó, Capital) Federal, debiendo d r girse pa 
ra pliegos fe¡ iniormes al cjtado Departamento.

Las necesidades se refieren a: almohadas, col 
chonesl colchas! repitas para bebé, Cotín de 
algodón, frezadas, fundas para, almohadas-, sá 
bañas, ] imperme pie especial para- cama, etc. 

' 8 de setiembre’ de 1958.
Seneral de |!Aaminisfraciónt 

e) 8f ál 2219)581

destino a la Di-

¡entralizadás, Paseo Colón- 329,

bañas, I imperme 
Buenos Ares; 
El Director

S E C C£
1

DICT s SUCESORIOS

OTO SUCESORIO.
I-9’ Instan^aj 51-- Nominae’ón,

N> J ü D I C J A'1.

67
. Juez _ --------- - ---------------
Coriíércillf, cita y emn’aza por treinta 

herederos y' acréedor'es de don Alberto 
—bre P16de 1958.' 

&BAÍTE, Secreta-lio. 
é) j¡7|^ al 28¡10|53

N.9' 221
El Si 

Qh’ii y 
dias a 
Ferraa-o1
HUMBEESTCSIA

N9 22U -L sJjCESQRIO.Í-- El Jüéz de 
Tercer^ Npmi ración Civil y Comercial 
cita bajo ajber :ibimiento,|!dp ley, a’los in 
teresádós en-la sucesión de (NATIVIDAD ... . -^TIVIDAp. Zarate DE

Setiembre 8 de 1958.
ó MARIA- 
MOYA.— Sal :a,

L



' ’• - PA& -WÍ& .............. . ^■imriÑ'OFIáAL

Agustín, Escalada Yrionclo __  Secretario
Eduardo Velarde— Abogado ~

e) 10|9- al 22|10|58
N9 2244 —i El Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Isidora 
López de Mendoza.

¿alta, 2 de Setiembre de 1958. 
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
, . e) 10|9 al 22110158

,N?’ 2243 — El Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Lino 
Velázquez y Mercedes Gerónimo de Ve- 
lazquez.

Salta, 2 de Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

_ __ e) J 0|9_al_2_2¡ 10|58_____
N9 2230 — SUCESORIO.— El Juez de 
l9 Instancia y 4 9 Nominación én lo Cí 
vil y Comercial Dr. Angel Vidal, cita 
por treinta días a herederos y acreedores 
de FILOMENO COPA.—’ Salta, septiem 
bre 2 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 10|9 al 22|10|58

N? 2210 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1* Instancia y 4» Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y .acreedores de don Alberto 
Muller.— Salta, Agosto 6 de 1958.— MANUEL 
.MOGRO MORENO, Secretario.

e) 8)9 al 20110158.

N’ 2206 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Eduarda Guillerma Escudero— Salta, 4 de 
Setiembre de 1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secretarlo.

e) 5)9 al 17|10|58.

N9 2202 — El Juez de Tercera Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Car
los Suarez. ,

Salta, 26 de agosto de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

__ e) 419 al 16110)5 8
N9 2201 — EDICTO SUCESORIO.—

El señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
cita por treinta días a herederos y acree
dores de don JULIO MESONES.— Sal
ta, Septiembre 19 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
_____________________ e) 4|9 al 16|10|58

N9 2194 — SUCESORIO.— Ernesto 
Samán, Juez de l9 Instancia y l9 Nomina 
ción C. y C., cita y emplaza a acreedores 
}' herederos que se consideren con dere 
cho a los bienes de la Sucesión de RO
QUE TORRES y BALDOMERA ROME 
RO dP TORRES, por edictos que se pu 
blicarán por treinta días en el Boletín 
Oficial y Foro Salteño.

Salta, 19 de agosto de 195 8.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 419 al 16110158 ------------- - - --------- 1 .. . . . . — ■ ;
N» 2184 — EDICTO:
El Sr. Juez Civil P Instancia 4» Nomina

ción Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
fa días a herederos y acreedores de Elisa Díaz. 
Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño.

RaHa, Agosto 6 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. 

B) 3)9 al 15)10)58.
N? 2183 — EDICTO:
El Sr. Juez Civil 1* Instancia S* Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de DIonisia Guaymás de Ajaya.'- 
Edictos Foro Salteño y Boletín Oficial. _ ■ 

Salta, Agosto 6 d 1958.

HUMBERTO ALIAS ' f>’ ÁBÁTÉ, Secretario.
e) 3|9 al T5|10|58. ’

N" 2178 — El Dr. Ernesto Saman, Jiiez^a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia,- Pri
mera Nominación en lo Civil y Comercia], ci
ta y emplaza a los herederos y acreedores de 
don Rodolfo Miguel Palacios por el término 
de treinta días para que hagan valer sus de
rechos en el juicio sucesorio.

Salta, Julio 18 de 195.
Dra. ELOISA G. AGUILAR. Secretaria.

e) 2)9 al 16 del -10)58.

N? 2172 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 3» Nominación C. y C. cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Juan Salva.— Salta, Agosto de 
1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secrttario. 

e) 2)9 al 14)10)58.

N? 2167 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, Cuarta No 

minación, Civil, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Plácido Gil.— Sal 
ta, Agosto de 1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secretario.

e) 1|9 al 13)10)58.
N?. 2165 — El Sr. Juez de 2* Nominación 

Civil, cita por treinta días a herederos y a- 
creedores de Ignacio Rojas.

Salta, 28 de Agosto de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 1|9 al 13)10)58.
N? 2'164 — EDICTO.
El Sr. Juez, Quinta Nominación Civil, cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
Jorge Simacourbe.

Salta, Agosto 18 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 1)9 al 13(10)58.
N» 2129 — EDICTO SUCESORIO:
Ei Dr. Antonio Gómez Augier, Juez de' Pri

mera Instancia y Quinta Nominación en lo O! 
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pedro No 
lazco o Fétfro Nolasco Mercado.— Salta, Ju 
lio de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretarlo. 

______ e) 27(8 al’ 8(10(58.
N9 2123 — El Sr. Juez de Segunda Nomina

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Avelíno An
drés Monteros, por el término de treinta, días. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretarlo.— Salta, A- 
gosto 26 de 1958. -

O) 27)8 al 8)10)58.
N? 2122 — El Sr. Juez de Segunda Nómina 

ción en lo Civil y Comercial, cita'y emplaza 
a Herederos y acreedores de don Angel Fen-' 
flon Cotrales, por el ténúlno de treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.— Salta, 26 
de Agosto de 1958.

e? 27(8 al 8(10(58.

N? 2121 — TESTAMENTARIO.
El Sr. Juez de 1* Instancia en la Civil v Co 

mercialj 5» Nominación de la Provincia, cita, 
llama y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores dé Juan Sala.

Salta, 25 de Agosto de 1958. 
HUMBERTO ALIAS P’ ABATE, Secretarlo.

e) 27'8 al' 8)10)58.
————— ■ " . .................................... .

N’ 2104 — SUCESORIO., • .
El Sr. Juez de Primera Instancia Primera 

Nominación Civil y’ Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Dolores Arias .y de Inocencia Saguia o Ságuia 
Salazar de Arias.— Edictos' én “Boletín-’ Ofi
cial” y “Foro Salteño”.

Salta, I? de Agosto de 1958. ! U • 
Dra. ELOÍSA G. AGUILAR, ■ Secretaria. ’'

e) 26)8 7)10)58. ■ ‘
N* 2103 — El Sr. Juez- en lo Civil y;;Co- 

mercial 1® Inst. 4» Nom. cita--por treinta-días 

-aí^líeréderos'-’ y'; acreedores de Margarita Hoyos 
de Gutiérrez, Ramón Rosa, Ramón Servando, 
Miguel y Belisario Gutiérrez.

Salta,. Agosto 22 de 1958.
•Dr. MANUEL MOGRO MORENO’, Secretario.

' t) 26|8 al 7)10)58.___ ______

N» 2102 — EDICTO SUCESORIO. .
, El Sr. Jüez de 1» Instancia 2» Nominación, 

Civil; cita y emplaza por treinta días a here
deros y, acreedores de Antonia Leiva de Cos
tas • . *-

Salta, Agosto 22 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. ■ 

e) 26)2 al ,7|10|58... ______ -
' n° 2094 — SUCESORIO.

El Sr. Juez Civil y Comercial 3?,Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de doña Francisca Casado 
de Corral ó Corral Díaz.— Salta, Agosto 22 
de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo, 

e) 26¡8. al 7(10)58.

2074 — EDICTOS:
El Sr. Juez de Primera Instancia, Se

gunda Nominación en lo Civil y Comer 
eiai, cita por treinta días a herederos y 
acreedores . de Don PEDRO .NOLASCO 
MERCADO, a fin de que hagan valer 
sus derechos bajo apercibimiento de ley.

Salta, Julio 17 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Sec. 

_ _21.18 al 2)10158 .

2073 — EDICTOS:
El Juez dé Ira. Instancia en lo Civil 

3ra. Nominación cita y- emplaza a los he 
rederos y acreedores de-don CLAUUlO 

/GOMEZ, ñor el término de treinta días 
para que hagan valer sus derechos.

AGUSTIN’ ESCALADA YRIONDO 
Secretario

2118 al 2110158

2072 — EDICTOS:
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de" 

1 ra. Instancia, 3ra. Nominación de la 
Provincia,’ cita por treinta días a here 
deros y acreedores de don Juan ZAN- 
NIER.

Salta, 20 de Agosto de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
____ 2118 al 2|10|58 .
2071 —. SUCESORIO.:

El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial; cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de EDMUNDO 
ARAMAYO.

Salta, Junio 10 de 1958. ’ 1
ANIBAL URRIBARRI ’- Escribano Sec, 
__________ , 21|8 al 2| 1.0158 
N9 2070 — TESTAMENTARIO: — El 
Sr. Juez Civil y Comercial I9 Nomina 
ción cita y emplaza por treina días ha 
herederos y acreedores de doña María 
Cruz Vda. de Vargas. —Salta. 20 de 
agosto de 1958.— Dra. Eloísa G. Agui 
lar — Secretaria.

.. e)2Íl$ al 2] 10 |58
2059 — EDICTOS:

El señor Juez de Primera Instancia,, 
Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza 
por treinta días a herederos v acreedo
res de SEGUNDO APARICIO, para que 
hagan valer sus’ derechos; '

‘ Salta. Agosto de -1958;
-‘Dr. -MANUEL MOGRO MORENO’

• Secretario
■ , ' '’21I8 ,'al 2Í10I58

N9 305.1- --..El’.Sr. Juez de Primera Instancia, 
Cuarta-Nominación. Dr. Auge’ J. V’cfal. c’ta 
y emplaza a Jos hej-ederos de doña’Nat’v'dad 
'Aláj'.á5?i-'ae -gi término’ -<?e-'treinta



‘&1ÍO, MBÜf lá MÜá PAfi. m
días. .para ,que,comparezcan a .hacer. valer sus 
derechos' bajó 'aperñhúnieht'ó áé 'ley." Salta, Ju 
Dio.9 de Í958; ’ ' ‘ '• ' -
Dr. MANUEL‘MOGRO MORENO, Secretario.

' ej 20|8 al V|10|58.<?—««W.— I...  III ■ .... . , ......... . ,.¡¿¿, 1 i w. ...n ■ — W
N? 2044 —SUCESORIO:
El señor Juez de 1& Instancia en lo Civil 

y Comercial, Primera Nominación, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Primo Feliciano Fernández.

Salta, Agosto 18 -de 1958.
Dr. MANÚEL-. MOGRO.MORENO, Secretario, 

e) 20|8 al .;i’|10|58.

N«. 2028— EDICTOS.
El Sr., Juez, de*,Quinta. Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y„ acreedores, de. EMMA CABEZAS 
de ZURITA y ROSA GEORGINA ZURITA.

Salta, Agosto 11 de 1958.’ ' ’ ‘
Humberto’ Alias D’Alíate — Secretario

Juzg. I’ Inst. C. y C. de 5l> Nominación
e) 19|8. al 30| 9 ¡58.

N’ 2022
SUCESORIO: — El Sr. Juez da Primera Ins 

tanda en lo Civil y Comercial» Tercer-. Nomina 
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de Francisco; García Caballero.— Salta, Agosto 
13 de 1958.

• Agustín Escalada Yrtondo — Secretario, 
e) 181E al, 29! 9|5B.

N’- 2016 — SUCESORIO,
El Sr. Juez. de. Primera Instancia Cuarta No 

tnisación Civil y Comercial, cita, y emplaza por 
treinta’días a herederos, y. acree.dores. de Jaco- 
ba Buque de Gómez, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto.— Edictos, en “Boletín 
Oficial”, y “Foro. Salteño’’.

Salta, 13. de. Agosto de. 1958.
Dr. Manuel r Mogro Moreno, Secretario.

e). 14|8 81726'19158.

N» 2007
El Sr. Juez Civil Segunda Nominación, cita 

por treinta días a interesados SuceslénMODES 
TA CRESCENCIA. OÁSTiliLp' DE MIAU. ’

SALTA, Agostó 5 de ‘Í958.1" . ‘
Aníbal. Urribarri — Escribano Secretarlo .

° - 'ál

N’ 2005 -
SUCESORIO: — El Sr. Juez de Tercera No 

urinación Civil y Comercial de la Provincia, ei 
ta y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creédorés dé don' EULOGIO- CABELLO, cuya su 
cesión se declaró abierta. ' " '

Agustín Escalada Yrlondo — Secretarlo.
14)8 81 26] 9 ¡58.

N’ 2002
Sucesorio: — El Dr. Angel José Vidal, Juez 

de 4’ Nominación G. y C., cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Eduar
do Luis Lafuente.— Salta, Agósto 13 de 1958.

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretarlo 
____________14|8 81 26| 9|58.

N’ 1985 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, en lo Ci

vil y .Comercial, 2» Nominación. .Dr. José Ri
cardo Vidal -Frías, cita y emplaza- por treinta 
.días ,a herederos ,y acreedores Doña María 
.politti de Hemsy y jRoberto Hemsy, para que 
bagan valer sus derechos.

Salta, Agosto t8 de 1958.
Aníbal Urribarri, -Escribano Secretario.

ej 12]8 ,al 24|9|58.

SALTA, 24 de Julio de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — secretaria.
•____________ e) 12|8 al 24j 9 ¡58.

N’ 1974 —
El Sr. ‘Juez de Primera Nominación Civil v 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos' yJacreedores de ALEJANDRO COHEN 
y ‘CARMEN PEREYRA DE COHEN.— Salta, 
24 _ dé 'Julio de 1958.— Dra. Eloísa G. Aguila’, 
Secretaria.

e) 12|8 al 24] 9 |58.
N’ 1971 — SUCESORIO
El Señor Juez de Primera Instancia y Según 

da Nominación en -ló Civil y Comercial de la 
Provincia, cita y emplaza por el término de 30 
días, a herederos y acreedores de don José Mo 
rillp, para que se presenten en juicio a hacer 
valer sus. derechos.— salta, 11 de Agosto de 
1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo
e) 12)8 al 24| 9 |58.

N’. 1967 — Adolfo D. Torteo, Juez Civil y 
Comercial de Tercera Nominación cita y em
plaza por treinta mas a herederos y acreedores 
de don Loo San. ,

Salta, Agosto 5 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo.

' e) 11|8 al 23)9(58.
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N’ 1976 —
El Sr. juez de Primera Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de Juüo Bisaga.

SALTA, 17 de Julio de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilas — secretaria.

' '...................... e) 12]8 al .241 9 158.

N’ 1975 —
El Sr. .Juez.,de .Primera Nominación Civil y 

Eomerciaí, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de -Humberto Ochen.

N» 1948 — SUCESORIO: — Sr. Juez Civil 
y Comercial 3’ Nominación cita y emplaza po' 
treinta días herederos y acreedores de don Mar 
tín Games ó Gamez y de doña Juana Pimental 
de Games ó Gamez.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yrlondo — Secretarlo

e) 8|8 al 22) 9158

N? 1944 — SUCESORIO: — El Juez de Pri 
mera Instancia ¿n lo Civil y Comercial, Según 
da Nominación, cite y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Don. Emilio Co
ronel.

Salta, 6 de Julio de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 

__________ ___________e) 7|8 al 19j 9 ¡58.
N» 1937 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Ernesto Samán, cita y emplaza per 

treinta días a herederos y acreedores de Doñ-i. 
Mercedes Chauqui de Fernández, para que ha
gan valer sus derechos.
' Secretaría, ’ Salta 1 de agosto de 1958.

Dra. Eloísa Aguilar — Secretaria
' e) 7|8 al 19¡ 9 ',58.

N° 1936 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1?- Nomisación en lo Civil y 

Comercial, cita, llama y emplaza por treinta 
díás a herederos y acreedores' de María Elva 
Ríos. ■'

Salta, Julio 22 de 1958.
Dirá. Eloísa J. Agüilar.

e) 7|8 al 19|9|58.

Nv 1655 —
Él Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial, Quinta Nominación, cita y em 
plaza a los acreedores y herederos de doña MA 
RIA ELENA RÜIZ de DIEZ, para que hagan 
valer sus derechos en el término de ley.

Humberto Alias D’Abate — Secretaria 
juzg. 1» Inst. C. y C. de 5^ Nominación

el 19)8 al 30¡,9]58.

REMATES JUDICIALES

N? 2263 POR: JULIO CESAR, HERRERA 
Judicial — Un Camión “Ford Mod 1956” — 

Base 5 282.323.88' M|N.
El día 3 de Octubre de 1958, a horas 18, en 

Urquiza 326 de esta ciudad remataré con ’a 
Base de Doscientos ochenta y dos mil irescien 
tos veintitrés pesos con ochenta y ocho centa 
vos moneda nacional, un camión marca Ford— 
modelo 1956— tipo F—900 N? F—90—S 6 H 

.-7§4Ó’6, con motor totalmente desarmado y en el
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2252
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PAfl. ¿980 • SA8M II ..^-'WtBW 'OFICIAL

La N. Catastral dé los lotes es Part. 2081*? 
y 20820. Como gravamen reconoce una hipóte 
ca en 1er. Término a favor ae Ramón Muro 
por $ 13.440 m|n. reg. a Lio. 436, As. 2 del 
mismo libro. En el acto 20% seña a cta. compra 
Comisión cargo comprador. Publicación edictos 
15 días en B. Oficial y Foro salteño y un día 
en El Intransigente. Ordena Sr. Juez de P Inst. 
C. y C. 39 Nominación en juicio: ."Mena Antonio 
vs. M randa Elba P. de y E. Miranda— Ejecuti 
vo”. Miguel A. Gallo Castellanos— Martiliero 
Público. T. E. 5076.

e) 12¡9 al 3| 10 |58.
N9 2207 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 

Fracción “Finca Val.enar en Kosario de her
ma” — BASE: ? 36.666.66 M|N.

El día 17 de Octubre de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio calle Caseros 306, de esta elu
did, Remataré con la BASE de Treinta y Seis 
Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Moneda 
Nacional con Sesenta y Seis Centavos, o sean 
las dos terceras partes de su avaluación Fis 
cal, Una Fracción de la Finca denominada 
“Vailenar”, ubicada en el Departamento ae 
Rosario de Lerma, propiedad del señor Gutller 
mo saravia Cornejo, por título que se regís 
tra a folio 357 asiento 1 del libro 7, de R. I. 
de Rosario de Lerma. Ordena: El Señor Juez 
de 1» Instancia en lo Civil y Comercial Qum 
ta Nominación. Juicio — Ejecutivo — Gentile 
Francisco vs. Saravia, Matías Guillermo — Ex 
pediente N9 2974)58. Reconoce la siguiente Hi
poteca: En 1er. Término por la suma de 8 
150.000 a favor de Soc. ‘‘Massalín y Celasco” 
S. A., crédito cedido a favor del Sr. Martín Sa 
rava; por $ 120.856 M|N. Gravámenes 1? Em
bargo por la Compañía Industrial de Abonos 
S. en C., por $ 20.000 M|N. 2? Embargo Pre
ventivo de Tritunol Soc. Anóm. Ind. y Com 
por: $ 10.000 M,N. 3’ Embargo Definitivo Trl 
tunol Soc. Anóm. Ind. y Com. por $ 8.830. Se
ña, el 30 por ciento en el acto del remate y 
a cuenta de la compra. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 30 días en el 
Boletín Oficial y diario El Intransigente. José 
Abdo, Martiliero Público Caseros N9 306 —Ciu 
dad.

e) 5)9 al 17|10|58.

N° 2188 — por; JOSE ABDO — JUDICIAL 
— BASE: $ 20.000.

El día 26 de Setiembre de 1958, a horas 18 
en mi escritorio calle: Caseros N9 306, de es
ta Ciudad; Remataré, con la BASE de Veinte 
Mil Pesos Moneda Nacional, o sean las dos 
terceras partes de la valuación Fiscal, los de 
rechos y acciones que se han adjudicado a do 
ña Carmen Gangi de Grifas!, a don: Salvador 
Gangi y Alfio Gangi, sobre Un Inmueble ubi 
cado en calle Deán Funes N9 864 de esta Ciu
dad.— Inscripto a folio 159, asiento 174, del 
l>bro 6 de R. I. de la Capital; Partida N9 2099; 
Manzana 40— Parcela 26, y que se adjudica
ra a los deudores en el juicio Sucesorio de 
doña Rosa Escandurra ó Escandurre de Gan
gi; correspondiendo a cada uno de los herede 
ros mencionados la cuarta parte indivisa sobre 
el inmueble descripto.— Ordena: El Señor 
Juez de 1® Instancia en lo Civil y Comercial 
3‘* Nominación.— Juicio “Caratulado” Ejecu
ción de Sentencia.— Papi, Fernando Pedro y 
Carlos Alberto vs. Gangi, Alfio y Otros”.— 
Expte. N9 19737)58.— Seña el 30 o|o en el ac
to del remate y a cuenta de la compra — Co
misión de arancel a cargo del comprador.— E- 
dictos por 15 días en el Boletín Oficial y dia
rio El Intransigente.
JOSE ABDO, Martiliero Público, Caseros 306, 
Ciudad.

6) 3 al 24)9)58

N9 2187 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
— UN LOTE DE TERRENO EN “VILLA SAN 
LORENZO” — BASE $ 333.33.

El día 29 de Setiembre de 1958, siendo horas 
17, en mi escritorio calle Caseros N9 306, da 
esta Ciudad, Remataré con la BASE de Tres 
cientos Treinta y Tres Pesos con Treinta y 
Tres Centavos M)N., o sean las dos terceras 

\ partes de su avaluación Fiscal, Un Lote de 

Terreno, ubicado eíi Villa áatí Lofenáo,- seña* 
lado con el N9 6, del plano 1957, título regis
trado a folio 239, asiento 1 del libro 126 de 
R. I. de la Capital.— Ordena: el Señor Juez 
de 1!J Instancia en lo Civil y Comercial 2’ 
Nominación-.— Juicio — Ejecutivo — “López 
Ríos Antonio vs. Sartini, Gerardo Cayetano”, 
Expte. N9 24.747)56.— Seña el 30 o¡o en el acto 
del remate a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
15 días en el Boletín Oficial y diario El In
transigente.
JOSE ABDO, Martiliero Público, Caseros N9 
306, Ciudad.

e) 3 al 24(9)58.

N9 2185 — Por: FRANCISCO F. GALLARDO 
— UN LOTE DE TERRENO EN EL PUEBLO 
DE CERRILLOS — BASE $ 3.200— M|N.

El día 24 de Octubre de 1958, a horas 18, 
en Balcarce 447 de esta Ciudad, remataré con 
la BASE de • Tres Mil Doscientos Pesos Mone 
da Nacional, o sean las dos terceras partes de 
su valuación Fiscal, mi lote de terreno, ubi
cado en el Pueblo de Cerrillos, títulos regis
trados al folio 61, asiento 2 del Libro 2 de R. 
I. de Cerrillos, compuesto de una extensión de 
veinticinco metros de frente, sobre el camino 
al Cementerio; cincuenta y nueve metros ai 
lado Oeste; y cincuenta y ocho metros con cua 
renta centímetros en el lado Este; compren
dido dentro de los siguientes límites: Al Ñor 
te, con el camino que va al Cementerio; Al 
Sud, con la propiedad de don José Desiderio 
Rivero; Al Este con el lote N9 27; y al Oeste, 
con el lote N9 25.— Nomenclatura catastral: 
Partida N9 515.— Valor Fiscal $ 4.800.— m)n. 
En el acto del remate el 30 o|o a cuenta uel 
precio de compra y el saldo una Vez aprobada 
la subasta.— Ordena el señor Juez de Paz Le 
trado, a cargo del Juzgado N9 1, en el juicio 
caratulado: “Ejecutivo — Ricardo Daniel Vio 
ra vs. Alfredo Rodríguez”, Expte. N9 777(58. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por treinta días en el Boletín Oficia! 
y Foro Salteño y por tres días en el diario El 
Intransigente.— Francisco F. Gallardo. Te’.cf. 
5029, Salta. 29 de Agosto de 1958.
MIGUEL ANGEL' CASALE9 Secretario.

e) 3J9 al 15)10)58.

N9 2160 —
JUDICIAL

CASA RESIDENCIAL EN ESTA CIUDAD 
BASE 6 150.000.— M|N.

El día lunes 22 de Septiembre del ano 1953 
a hs. 17,30 es mí escritorio de remates de la 
calle Bs. As. 93 de esta ciudad REMATARE 
Con la base de $ 150.000 M|N. Una Casa con 
terreno von todo lo clavado plantado y adhe
rido al suelo en esta ciudad en la esquina de 
las calles Zuvirí-a y O’H'ggins y con las sigulen 
tes medidas 16 mts. 25 ctms. de frente sobre ca 
Ue Zuviría, 48 mts. de frente sobre O’Higgins, 11 
mts. 40 ctms.- en el contrafrente o lado Nor
este, 24 mts. 45 ctms. de fondo en su costado 
Este, o sea una superficie de 156 mts. cuadra 
dos 55 decímetros cuadrados, descontando la 
superficie de la ochava o lo que resulte den 
tro de los siguientes limites. Ñor-este Vías F 
C. Gral. Belgrano, Este, Fracción designada 
"B” de N. Zorlcle Sud con calle O’H ggms v 
Ceste cai'e Zuviría.— Nomenclatura Catastral 
Partida N9 19 .,132 Circuns. Primera Manzana 
20 Sección "B” Parcela N9 136.— Ordena e] 
3r. Juez de Primera- Instancia y Primera No 
minaciós en lo Civil y Comercial en los autos 
“GRANDE OVEJERO DE LINARES MARIA 
CELINA VS. SARMIENTO VICTOR FABIAN y 
MASSAFRA DE SARMIENTO ELVIRA —Eje 
cución Hipotecaria” Exute. N9 37.816158.— En 
el acto de la subasta el 20% del precio como 
seña y a cuenta del mismo.— Edictos por 15 
días en los diarios Boletín Oficial y
Comisión de ley a cargo del comprador.— rus 
to C. Figueroa Cornejo — Martiliero Público

e) 29)8 al 19|9|58

N9 2128 — Pot: JOSE ABDO — JUDICIAL 
— UN INMUEBLE EN METAN — BASE: 
$ 2.533.33.

El día 5 de .Setiembre de 1958, a horas 18, 
en mi escritorio Caseros N9 3Uü, de esta ciu- 
aad, Remátale con la Base ae $ z.o33.33 m,n., 
o sean las aos terceras partes de la avaluación 
Fiscai. Un inmueble ubicaao en el Puemo ae 
Metán, sobre la calle 25 ae Mayo s|n., titulo 
registrado a folio 313, asiento 1, del libro 17 
del R. I. de Metán. Ordena el Señor Juez de 
l9 instancia en lo Civil 3* Nominación en el 
juicio caratulado “Aumentos—Ovejero Luisa 
Leonarda Olivera de vs. Ovejero Pedro H'iá- 
rio”. Expte. N9 19450)57. Seña: el 30 o;o en e! 
acto dei remate. Comisión de arancel a cargo 
¿el comprador. Edictos por 30 días en el Bo
letín Oficial y Diario El Intransigente — JG- 
í.E ABDO, Martiliero Público.— Caseros N9 
U6, Ciudad.

e) 2718 al 8)10)58.
N9 2120 — JUDICIAL — BASE 3 2.500.000.— 

MiN. — Por: GUSTAVO ADOLFO BOLLIN- 
GER.

Valiosa Finca en las inmediaciones del Pue 
blo de Cafayate.—

El dia 22 de Octubre de 1958, a horas 17, ¡“r: 
Caseros 396, Salta, remataré con BASE de Dos 
Millones Quinientos MU Pesos Moneda Nació 
nal, la finca denominada “El Tránsito y san 
Isidro”, incluidas las construcciones, y todo lo 
plantado y adherido al suelo, ubicada en las 
inmediaciones del Pueblo de Cafayate, Provin 
cia de Salta, con la extensión que resulte aen 
tro de sus límites según Título registrado a 
fs. 301, Asiento 337 del libro C de Títulos de 
Cafayate — Escritura N9 88 del 21 de Mayo 
de 1954 del Escribano Sr. Raúl H. Pulo.— No 
menclatura Catastral: Partida 229 “El TrAn 
sito y San Isidro”; Partida 604 Manzana 57 
Parcela 1; Partida 585 Manzana 53 Parcela 3; 
Partida 586 Manzana 44 Parcela 5; y Partida 
599 Manzana 23 Parcela 1.— ordena Si. juez 
de Primera Distancia 29 Nominación O. y C. 
en Juicio: Ejecutivo — Enrique y Eduardo Pa 
trón Costas vs. Juan J. y Francisco M. Coil, 
Luis Bartoletti. Adolfo Mosca, Clara- C. A. de 
Coll, Gleba M. M. de Coll, Luisa Coll de Mos
ca, y Teresa Coll de Bartoletti” — Expte. N9 
25.627)957.— Comisión según Arancel a cargo 
del comprador.— seña 20 ojo en el acto de la 
compra.— Edictos 30 días Boletín Oficial y dia 
rio El Tribuno.
ANIBAL URRIBARRI, Secretarlo.

e) 27)8 al 8|10|58.

N? 2092 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
Judá.-ial Derechos y Acciones Base $ 63.000 %

El dia Jueves 16 de Octubre de 1958, a las 
17 horas, en mi oficina de Rematés: Deán Fu 
nes N9 960, Ciudad, venderé en subasta públi
ca y al mejor postor con la base de Sesenta 
y tres mil pesos mln. los Derechos y Acciones 
que le corresponden al señor Rodolfo Francis- 
c o Matorras sobre una tercera parte de los De 
rechos y Acciones en la finca “Villa Aurelia”, 
antes Rio Seco, situada en el Dpto. de Anta. 
I.a mencionada fracción se encuentra compren 
dida dentro de los siguientes límites: Norte, 
Río Dorado, que la separa de la Estancia de 
la Suc. de Juan F. Cornejo, con el Río Seco 
y la Estancia Valeriano; -Sud, Finca Vilca y 
Suc. Manuel peña; Poniente, una serranía 
que la separa con las Estancias de la Suc. 
Corvet; Naciente, con Campo Redondo, parte 
integrante de Valeriano y Espinillo de'Juan L. 
Paz.— Catastro: N° 334.— Títulos: registrados 
al folio 177, asiento 172 del libro N9 16 de Tí- 
tu'os Gles. de la Capital.

Publicación edictos por, treinta- días Boletín 
Oficial y diario “El Tribuno”.— Seña de prác 
tica.— Comisión cargo comprador.

Juicio: “Ejec. Banco Provincial de Salta c| 
Matorras, Rodolfo Francisco.— Fxpte. N9 
19 578157".

Juzgado: 1? Instancia en lo Civil y Comer
cia’, 39 Nominación.

Informes: Mitre N9 447 —T. 5658 — Salta. 
SALTA, Agosto 25 de 1958,
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público. 

___ ___e) 25)8 al 6)10)58.
N9 2091 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 

Un Inmueble en Orán — Base $ 7.533.33.
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El día. 29de Agosto, fie 1958, a horas 18 en 
mi* escritorio calie' Caseros N» 306; ciudad, Re 
mataré con la BASE de 7:533.33'M¡N. o* sean 
las dos terceras partes dé la avaluación Fis
cal. Un inmueble 'ubicado gh el Departamento 
de Orán. Hoy General San Martín título regis. 
trado a folio 151’ y 116, asiento 1 2 del libro 
10 del R. I. del departamento San Martín, 
Peía, de Salta; Catastro N9 N.-5931. — Orde
na el Señor Juez de Paz Letrado. Secretaría 
N» 2; en el juicio caratulado “Ejecución Bren 
darla —MALDONADO ROBERTO B. vs. PE 
REA PEDRO y ARCE CARMEN” Expte. N1’ 
4309|56.— Seña- el 30 o|o en el acto del remata 
y a cuenta- de la compra. Comisión a cargo del 
comprador.. Edicto por- 30- días en el Boletín 
Oficial y Diario El Intransigente. José. Abdo 
Mártil.ero, Caseros-306; Ciudad.

e) 25|8 al 6|10|58.

N’ 2068 POR: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial - Inmueble, én Orán — Base $ 141:311.11 
"El día 2 de Octubre de 1958, a las 17- hs. en 

el, escritorio Buenos Aires, 12--^Ciudad, remata 
r¿. con lá base de' 141.31-l.il ó sean las dos 
terceras partes dé la tercera parte indivisa de 
su va uac ón fiscal, la tercera parte indivisa de 
la finca denominada-, “Embarcación-- ó “Picha 
nal” ubicada en- el Partido- Río Colorado, de
partamento. de Orán, que le corresponde 
¿F ejecutado en condominio con otros, con la 
extensión y; límites inscriptos-a folios 419-y 432 
¿siento 411- y 429- del libro 16 de títulos gene 
rales— Nomenclatura. Catastral— Partida 1829 
En el' acto-'el-comprador abonará el 30,%. como 
seña y a cuenta del precio. Ordena Sr. Juez 
de- 1» Instancia—1» Nominación— C. y C. en 
au'os: Ejecutivo — Juan- Tufi Naza.r vs. An
tonio M. Robles. Comisión, a. cargo, del compra 
dor— Ed ctps por 30; días en. B.oletín Oficial, y 
El Intransigente.

e) 21.18 al. 2| 10,158.

se.— J. R. Vidal Frías”. ,
SALÍA, Agosto 21 de 1958.

' e) 18¡ 9 al 22] 9 |58.

. N’ 2265 — NOTIFICACION DE SENTENCIA.
P.ors la., presente notifico a Marcelo Santiuán, 

que. en los autos (Embargo Pieveñt.vo) “Abdo 
José vs. Santñíáii -Marcelo”. Expte. N'-‘ 37.870] 
58, del Juzgado de l‘> Instanc a en ¡o C. y C. 
1?. Nominación, cargo del Dr. Ernesto Sa
man, se_ dictó la s.gu eme sentencia. Sa.ta, 
íu.d. S.etiemuie clj 1956. Autos y Vs.cs... 
Considerando... Por Ello... Resuelvo: 1) — 
L eyar adelante esta ejecución hasta que ei a- 
creedor se haga íntegro pago del cápLai reja 
mado, de $. Í7.ü0O.— MjN. y sus intercs.s y las 
costas del juicio; a cuyo í n regulo .o.; Ireu.,- 
rarios. del Dr. Carlos Hugo Cuellar, por su ac 
tuación como patrocinante, en la suma de Dos 
Mu Ciento Cincuenta y Dos Pesos Moneda Na 
cional ($. 2.152.— m|n).
' li)— Ñotficar la presente senteu'-ía -al de

mandado por edictos que se publicarán' duran
te'tres’ aiás en ios dxar.os -Boietin Oííjuií" y 
“Foro Salteño”.

Cóp ese, notifíquese y repóngase.— -Dr. Er- 
ntsto Saman, Juez de 1» Instancia P Nomina
ción en’ lo C vil y Gomero ai.

Salta, 12 de Setiembre de 1958.
Dra. ELOÍSA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 17 al 19|9|58.
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e) 29¡8 al 26|9|53.

Dr.| ¡Ad
EDICTO.

lío Tormo,

N» 2048 — INMUEBLE EN PROVINCIA DE 
J.UJÜy’— Por: JOSE ALBER.TO CORNEJO.

JUDICIAL — BASE 4- 25.666.66..
El día 2 dé. Octubre de- 1958 a las 18 soras, 

en mí’ escritorio:- Deán Funes N? 169. Salta, 
remataré, con la BASE de veinticinco- mil seis 
cielitos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos moneda’, nacicnal, o, sean la,S: dos. ter 
ceras partes de su valor fiscal, el inmueble 
ubicado en calle. Sarmiento de la. Ciudad de 
San Pedro de Jujuy, Departamento del mismo 
nombre, Provincia de. Jujuy, e, individualizado 
como lote 4 -fle- ’a Manzana. 19.— M’de 9 50 
mts. de frente por 28.75 mts. ,de fondo,.— Su
perficie 273.12 mts.2, limitando al Norte calle 
Sarmiento; al Este Ip.te 4; al Sud lote 3 y al 
$ 38.500.—, según título registrado al fo’io 197, 
asiento 131. del libro § de San Pedro de Jujuy. 
El comprador entregará en el acto del remate 
ai veinte por ciento del precio de renta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por el señor Juez de la causa.— 
,G>rdena Sr. Juez Primera Instancia Cuarta 
■Nom’nac’ón ,C. y G,. en* juiciq: ‘'Ejecutivo — 
José Amerisqe vs. Alberto Abp.a’a, 'Expte. N9 
-2L619I57”.'— Qomirtón' c(e araiic.el s cargo del 
comprador.—. Edictos por 30 días en Boletín 
Oficial y El. Intransigente.

’. e) 2Q|8 al 1| 10 ¡58.

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N- 2274

SENTENCIA de REMATE:
Se'hace sabér a. Da. Leonela B. de Pacheco 

en el ju!cio que le sigue don Arturo Carattoni, 
que el Sr. Juez de l5. Instancia én lo Civil y 
Coméfc’al 2? £°m«naci0n Dr. José Ricardo Vi 
fiaí Frías ha' dictado la. seguiente sentencia: 
“Salta, Julio'31 -de 1958.— Y “VISTOS: ... Y 
CONSIDERANDO: ... FALLO: Ordenando lie 
vár adelánte testa ejecución, eon costas, hasta 
ser integramente pagados al. .actor, el capital 
y accesorios lega'es, a cuyo fin regulo los hono 
rarios del Dr. Ernesto T. Becker .en Ja suma de 
Un msl seiscientos setenta y cuatro pesos mone 
da nacional,— C-ópiese. notifíquese y repónga

N? 2262
CONCURSO CIVIL DE JOSE MARIA SAN2 

NAVAMUEL
Se hace saber a los acreedores de don Jo 

sé María Sanz Navamuel que hub.éndose de
clarado su concurso civil ante el Juzgado C. y 
C-. de Pr.mera Instancia y Segunda Noin.nacicii 
deceián presentar los justificativos de sus eré 
chtds al Síndico designado Doctor Lu s Edua-t- 
do Suá. ez, en calL Deán Funes 681.— Sa ta, 
hab.éndose fijado el día 11 de Noviembre de 
1958 a horas 9 para la ve. if.ramón ue <rcd,tus 
y junta geneial de acreedores, cuyas riso tic.o 
nes, por mayoría serán decis.vas para Its a .reeoo 
íes que no concurrieren. Sata, de Salicm-bri 
de 1953. Agustín Esca ada Yriondo — Secreta 
fio.—Inter no.
S/R: 11 de Noviembre: Vale.—

e) 16;9 al 27] 1C- ¡58.

CITACIONES A JUICIO:

.. N? 2261 —• EDICTOS
El Dr. Ado fo Torino, Juez de 1* Instancia 

3'-' Nem nación en lo C. y C. en e. juicio ‘Cct m 
po, Raúl Manuel vs. Esquivel, Lucio —Ord. 
Rescisión de Contrato”, cita y emp aza por el 
térm no de veinte días a don Lucio Esquivel, 
para que comparezca dentro de di ho té.m’iio 
a estar a derecho, bajo apercibimiento de nom 
brársele Defensor ad—litem.

Publ caciones por veinte días en los diarios 
Bole'ín Oficial y Foro Salteño.

Agustín Esca’ada Yriondo — Secretario
e) 16|9 al 13] 10158.

Ni 2218 — El Sr. Juez de Quinta Nomina
ción Civil y Comercial cita por veinte días 'a 
doña Berta- Beatriz Mieres, para que cómparez 
ca, dentro de los nueve días de la última pu
blicación, a estar a derecho en el juicio que 
le sigue don Fernando José Uriburu por di
vorcio, separación de bienes y tenencia de hi
jos. (Expte. 4149158); bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor que la represente en el 
juicio.— Salta, Setiembre 5 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 9|9 al 7|10|58.

N? 2151 — EDICTO.— El Dr. Adolfo D. To
rmo, ' Juez de 1» Inst. 3» Nom. en lo C. y C. 
cita a don Juan Oardozo para que en el tér
mino de' nueve días comparezca a estar a de
recho en juicio “Ocampo, Raúl Manuel vs. 
Oardozo Juan.— Ord. Rescisión de contrate"
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'29|8 al 26¡9|58.
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cuarenta y ochó, resuelven en este aóto 
de común acuerdo todos ios socios reem 
piazar los artículos Primero y Cuarto del 
Contrato boc.al por los siguientes:

Primero: l_a ¿ociedad se denominara 
“LA ruREbTAL SALTEÑA” SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA, teniendo su asiento principal en 
esta ciudad de Salta y tiene por objeto 
la explotación de bosques y aserraderos 
en la estación General Ballivián, Departa 
mentó San Ivxartm, Provincia de Salta, 
pudiendo expender sus operaciones a to 
do el territorio de la República y el Ex
tranjero.— El vencimiento de la Socie 
dad se fija el 5 1 de Diciembre de 1965, 
pudiendo los socios hasta noventa^ días 
antes del vencimiento, por resolución ex 
presa inscripta en el Registro Publico de 
Comercio prorrogar el funcionamiento 
de la Sociedad por el término de cinco 
años. . .

Cuarto: La Dirección y Administra
ción de la Sociedad será ejercida indistin 
tamente por seis gerentes que se nom 
bran en este acto, de los cuales tres son 
los socios señores Luis E. Langou, Pedro 
Soler Nuñez y Juan Margalef y los otros 
tres son los señores Don Armando Soler 
Don Juan Carlos Margalef y Don Luis 
Raúl Langou, todos mayores de edad, 
argentinos, domiciliados en la ciudad de 
Salta en las calles Buenos Aires 100, 
Caseros 655 y Vicente López 895 respec 
civamente, quienes cada uno de ellos ac 
tuará en dicho cargo en forma individual 
é indistintamente.— El uso de la firma 
coc:al estará a cargo de cualquira de los 
gerentes con todas las facultades de la 
disposición y administración, incluso las 
establecidas por los artículos 1881 con 
excepción de sus incisos 5° v 69 por sér 
inaplicables del Código Civil y 608 del 
Código de Comercio los que se dan por 
reproducidos con la sola limitación de 
que no podrán comprometer a la Socie 
dad para garantía de terceros ó en negó 
cios ajenos al fin social. Podran asimis
mo ajustar locaciones de^ servicios, com 
prar y vender mercaderías, exigir fian
zas, aceptar acciones de pago, otorgar can 
ceíaciones de hipotecas, de prendas agra 
rias y de prendas, firmando y otorgan 
do las respectivas escrituras én instrumen 
tos; celebrar locaciones de inmuebles ó 
de dinero, conferir poderes generales o 
especiales para juicio de cualquiera natu 
raleza ó juridicción y revocarlos; cobrar 
y pagar deudas activas y pasivas; perci 
bir, retirar de las oficinas de Correos y 
Telégrafos la correspondencia epistolar 
y telegráfica de la Sociedad, realizar o- 

' peraclones balnearias en el Banco de la 
Nación Argentina, Banco Hipotecario Na 
cional. Banco de Crédito Industrial Ar
gentino, Banco Provincial de Salta y en 
todo otro Banco, sean oficiales o partícula 
res, del país ó extranjero, creados ó a 
crearse, y en sus Sucursales y Agencias 
que tengan por objeto retirar los depósi 
tos consignados a nombre de la Sociedad 
cederlos y transferirlos, girando sobre 

ellos todo género de libranzas a la orden 
ó al portador, descontar letras de cam
bio, pagarés, giros vales, conforme ó. otra 
cualquiera clase de créditos, sin limita 
ción de tiempo ni de cantidad; firmar 
letras como aceptantes, endosantes ó ava 
listas, adquirir, enajenar, ceder ó nego
ciar de cualquier modo1 toda clase de pa 
neles de crédito público ó privado; girar 
cheques con provisión de fondos ó en 
descubierto por cuenta de la Sociedad 
ó por cuenta y cargo de terceros; otor
gar, endosar y firmar cheques, giros y 
órdenes de pago; establecer cuentas co 

nrpstpmr'e r'rv»-» rrprpni-f-'c;
reales ó personales o sin ellas; hacer y fir 
m • Jenuncias de bienes, solicitudes ae 
créditos con pagarés ó en cuenta corrían 

te, ya sea en oro ó papel motl.eda;.de cut 
eso legal, firmando como aceptantes gi 
rante, endosante ó avalista, letras, pa
gares y vales, presentar inventarios, ba
lances y estados comerciales, otorgando 
y firmando todas las escrituras públicas 
o documentos privados que sean necesa 
rios.— 1L1 detalle de facultades que ante 
ceden es simplemente enumerativo y no 
restrictivo, pudiendo en consecuencia, 

practicar sin limitación alguna todos los 
actos y gestiones necesarios para el ejer 
cic.o de sus funciones, be deja expresa
mente establecido que para los actos So 
cíales que importen exclusivamente com 
pra-venta, permuta, hipoteca, prenda y 
en general cualquier adquisición, consti 
tución ó transferencia de bienes inmue
bles se requerirá la autorización expresa 
de los tres socios gerentes.— La retribu 
ción a los gerentes será determinada por 
reunión de socios cuya resolución se ins
cribirá en el libro de Actas.

En prueba de conformidad, firman el 
presente contrato los socios nombrados 
y en lugar ut— supra indicado a los 
treinta y un día del mes de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y ocho. 
_________________________ e) 181915 8__

N° 268 — En la ciudad de Salta, capi 
tal de la Provincia del mismo nombre 
República Argentina, a los catorce días 
del rnes de Junio de mil novecientos 
cincuenta y ocho, reunidos los señores 
Juan José Traversi, argentino, casado y 
con domicilio en Avenida Belgrano mil 
ciento ochenta y ocho de esta ciudad; 
Erigido José Zavaleta, argentino casado 
y con domicilio en calle General Güemes 
cuatrocientos sesenta y dos de esta ciu 
dad; Roque Raúl Blanche, argentino, ca 
sado y con domicilio en Avenida Roque 
Saenz Peña mil trescientos cincuenta y 
ocho de la ciudad de Códoba; Remigio 
Enrique Blanche, argentino domiciliado 
en San Javier, Provincia de Santa Fé, ca 
sado; Carlos Roberto Aranda, argentino 
casado y con domicilio en calle Santiago 
del Estero seisicentos sesenta y cinco de 
esta ciudad y Simeón Lizárraga, argén 
tmo, casado y con domicilio en calle Ge 
neral Güemes mil ciento setenta y nue 
ve de esta ciudad; todos hábiles, mayo 
res de edad, resuelven de común acuerdo 
constituir una sociedad de responsabili 
dad limitada con sujeción a la ley nació 
nal NQ 11.645, bajo las condiciones y 
a los fines que se establecen en las si 
guientes cláusulas:

Primero: Queda constituida en este 
acto, entre los comparecientes quienes 

firman el presente, una sociedad de res 
ponsabilidad limitada, que girará bajo 
la denominación de “Transpacífico ae 
Responsabilidad Limitada”.

Segundo: La sociedad que sé* constitu 
ye tendrá por objeto dedicarse al comer 
ció de importación y exportación, com 
pra y venta de ganado y cualquier otro 
producto cuya exportación e importación 
con o de países vecinos esté debidamen 
te autorizada, como así también al comer 
ció en general, pudiendo realizar cual
quier otra actividad lícita, con excepción 
de las expresamente prohibidas en la ley 
citada.

Tercero: La sociedad tendrá su domi 
cilio legal en la Ciudad de Salta, sin per 
juicio de extender el radio de sus opera 
ciones y establecer agencias, sucursales 
o corresnonsalías en cualquier otor lugar 
de la República o del exterior.

Cuarto: Se establece como plazo de 
duración de la sociedad el de cinco años 
a cf’J'*:ar desde la fecha, quedando cons 
tituido su capital social por la suma de 
sesenta mil oesos moneda nac:onal ($ 
60 000 m|n.) dividido en acciones de un 
mil pesos moneda nacional cada una. 

■ .Quinto: En este acto los firmantes sus 
criuen. ixiicgxamehté el capital' social a 
iáz.un vt cuez acciones por socio, inte 
granulo cana uno ae eiios ei cmcu^ntu 
por cierno ue las acciones suscrita» en ai 
nexo electivo que se aepos.ta en ei lian 
co i rovmcidi ae ¿axta, queuanau ios mis 
mos . ouxxgaqos aintegxar ei cincuenta 
por c.emo restante aentro de lo» cien 
to ocnciica días de la techa.

¿exto: i_a uireccion y áum.n.stración 
de ia socieuad estaxa a carao ae lo» so 
cios señores tangido José x-aocleta y bi 
li.x.G’oii j_iZuxxct3ci cumu gerenta, Lj.uiiietí 
tenaian. inaistnitamente el uso de la tir 
nia social, pero se requerirá la tirma con 
jauta de ampos socios para obligar váii 
<u«cUaaUlxLC d, id. bUÜltCldCl por UlfS bullid 1113. 
yor de diez mu pesos y para la compra 
y venta ae inmuebles, constitución de de 
KCi.os icanb y ue prenua. 1-os socio» i.r 
marán con sus respectivas firmas perso- 
na.es e-tainpaudo el sello de ia sociedad.

¿entino: Son facmtaa-s y atribuciones 
de ios gerentes las siguientes: nombrar 

¿CxidctitS o eoj-JCGxcllCo y iCvO 
car los mand tos; resolver, autorizar y 
Levar a cano todos los contratos que 
constituyan los tiñes sociales, hacer los 
pagos ordinarios y extraoidin nos de 

la administración; cobrar y' pagar los ac 
tivos o pasivos; nombrar y despedir el 
personal necesario; njar los subíaos, co 
misiones y gratificaciones; hacer novacio 
nes, transaciones y quitas; comprometer 
en árbitros juns o arb tradores; formular 
protestas y protestos; adqui.ir por cual 
quier título el dominio de b.enes muebles 
inmuebles títulos, accione» y derechos 

pumenao permutarlos, transferirlos o gra 
vanos con prenua, hipoteca o cualquier 
derecno real; aceptar donaciones en pa 
go; otorgar y aceptar fianzas otras garan 
tías; s-licitar pré tamos en dinero y efec 
tuar toda clase de descuento con o sin; 
garantía real en los Bancos de la Nación 
/Argentina, Provincial de Salta, de Oré 
dito Industrial Argentino, Hipotecario 
Nacional, etc; aceptar h potecas y can 
celarlas, dar y tomar en arrendamiento! 
b.ene» inmuebles; toma, dm.ra prestado 
de los Bancos Oficiales o particulares, so 
cxeaad o persona en la forma que con 
viniere; firmar, girar, aceptar, endosar 
o avalar cheques, letras, pagarés, vales 
u otros papeles de comercio; hacer uso 
del crédito en cuenta corriene o en aes 
cubierto; hacer, aceptar o rechazar con 
signaciones y depósitos; presentar denun 
cia de bienes así como inventarios y es 
tados comerciales; otargar y f.rmar loel 
instrumentos públicos o privados que 

se requieren y realizar cuantos más actos
T ge. iones conduzcan al mejor desemne 

ño del . cargo, entendiéndose que estas 
facultades son simplemente enunciativas 
y no limitativas, pudiendo por lo tanto los 
socios gerentes realizar cualquier acto, 

gestiones o negocios que consideren con 
venientes para la sociedad, cc n excepv 
ción del otargamiento de fianzas a fa 
vor de terceros o comprometer los negó 
cios sociales con negocios ajenos a la sd 
ciedad.

. Octavo: Anualmente en el mes de no 
viembre se practicará un inventario y 
balance general, con determinación de 
las ganancias y pérdidas, sin perjuicio de 
los balances parciales que se p- acticarájn 
cuando los socios lo c’-e-’n convenientes 

De las utilidades realizadas y líqudas 
de cada ejercicio se destinará un cinco) 
por ciento para formar el fondo de reser 
Va legal y el saldo se distribuirá entre los 
socios en proporción = las acciones suscrip 
tas debiendo soportar las pérdidas en 
igual proporción.

Noveno: Los socios se reunirán en jun 
ta por lo menos una vez al año v todas 
las . veces que* les negocios sociales lo 

requieran. Para la Aprobación de los ba
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lances, se requerirá la conformidad de 
todos los socios quedando establecido 
que si dentro de Los veinte dias de he- 
cno conocer el balance, el o los socios no 
formularen nenguna observación, se les 
tendrá por conforme y en consecuencia 
por aproDado el mismo.

uécimo: Queda expresamente estable 
cido que ningno de los socios podrá trans 
ferir a terceros en todo o en parte sus 
acciones sin la conformidad de ios de 
más.

Unceavo: Ningún socio podrá retirar 
se ante de cumplir el tercer ejercicio de 
los negocios sociales y a partir de esa 
fecha el socio que deseara retirarse an 
tic.padamente solo podrá hacerlo al cié 
rre de cada ejercicio y deberá comuni 
car su decisión por lo menos con noven 
ta dms de anticipación a la fecha del mis 
mo mediante notificación por escribano 
público o telegrama colacionado ante la 
gerencia de la sociedad y en el domici 
lio de la misma. En este caso los otros 
socios podrán o bien optar por la liqui 
dación de la sociedad o continuar el giro 
comercial, reintegrando al o los socios 
salientes el capital que le correspondiera 
de acuerdo al inventario practicado en la 
siguiente forma: a los treinta ciento o 
dienta y tres cientos senta y cinco días 
de cerrarlo el ejercicio en la proporción 
de un treinta (30), treinta (30) y cua 
renta (40) por ciento respectivamente, 
con más el interés bancario que rija a 
la’ fecha, pudiendo la sociedad anticipar 
dichos pagos reduciendo proporcionalmen 
te en tal caso el interés al tiempo de ha 
cerse efectivo los mismos.

Doceava: Los socios de común acuer 
do podrán acrecentar el capital social, 
incorporando nuevos bienes ya sea en di 
ñero o en efectos a la sociedad o bien 
autorizar a tal efecto la incorporación de 
nuevos socios.

Treceavo: En caso de fallecimiento de 
alguno de los socios, la sociedad continua 
rá con su evolución comercial hasta el 
cierre del siguiente ejercicio, en cuya 

oportunidad los otros podrán optar por 
disolver y liquidar la sociedad, o bien 
continuar con el negocio social en cuyo 
caso se procederá a liquidar el capital 
del o los socios fallecidos a sus herede
ros o causas habientes en idéntica forma 
que la establecida para el caso de retiro 
anticipado prevista en la cláusula oncea 
va de este contrato.

' Catorceavo: En caso de impedimiento 
o fallecimiento del o los socio* gerentes^ 
los demás socios procederán a designar

sus reemplazantes de conformidad con 
lo establecido en el artículo trece de la 
ley Oxice mil seiscientos c.ncuenta y cin 
co. Igual procedimiento se seguirá para 
el supuesto de revocación de la designa 
ción del o los gerentes.

Quinceavo: Producida la disolución 
de la sociedad por cualquier causa los so 
cios gerentes procederá.^ a su liquidación 
salvo que por unanimidad de votos o a 
pluralidad de votos en caso de divergen 
cía se encargue de la Liquidación a otro 
socio o un tercero liquide la sociedad.— 
El o los liquidadores deberán ajustar su 
comet.do a las disposiciones del Código 
de Comercio.

Dieciseisavo: En caso de divergencia 
que se plantearen entre los socios duran 
te vigencia de la sociedad o con motivo 
de su d.solución o liquidación, las mis
mas serán resueltas por amigables compo 
nedores designados uno por cada parte 
en dicidencia, quienes deberán cumplir 
su cometido en esta ciudad y en' caso de 
no ponerse de acuerdo designarán un ter 
cero cuyo pronunciamiento será obliga 
torio e inapelable.

De común acuerdo y en la fecha “ut 
supra” se suscribe el presente en cuatro 
ejemplares de igual tenor y un mismo) 
efecto.

Sobre raspado “con” “de” “se” y 
“(40)” valen.

Humberto Alias D’ Abate Secretario 
Juzg. 1? Inst. C. y C. de 5? Nom.

..._________ ■ e) 18|9|58
VENTA DE NEGOCIO

N° 2260 — EDICTO: VENTA DE NEGOCIO
• A’berto Bartolomé Miguel, vende y transfiere 
a favor de doña Josefina Estofan de Sosa, los 
derechos y acciones que tiene en ’a sociedad de 
hecho con el señor Adrián José Gas'a en el 
negocio “CITY BAR” consistente en un cincuen 
ta por ciento, negocio de conf'terfa, ubicado 
en es'a c’udad de Sa’t*., en ’a ca’le Bartolomé 
M’tre esquina España, tomando a su rargo el 
activo y pas’vo, transferencia que c< mprende 
también muebles y úti’es en la prop->r-’én f’- 
jada.— Reclamos, Esnr'bano interviú'ente—Ju 
To R. Zambrano— Balcarce 32—Sa’ta.

e) 16 9 al 22| 9 |58.

LECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N’ 2248 — S. A. L. T. A. SAIC
Convócase a los señores Accionista de

Sociejdai 1 
ctes 

cial é

Líneas de Trans-
_______ ___ Anónima Comer 

itrial a ia¡| / asamblea General
Extractad! laria a celebrarse el día 25

la 
po: ■Térf

. ndr i

Argentina 
es bociecAc

brarse el día 25 
horas 18.3U enSetArnt re de 1 958 _____ ______—

:re 515 li cal 1 1, a fin de considerar el 
sígnente: i |

de 
Mi

ORDEN DEL DÍA
„) Reforma de los ¡ Estatutos.
Sociedad í .rgentma Líneas de Transpor 
tes Aéreos Sociedad Anónima Industrial

a)

. _ Sociedad A 
Comerci J 

s Ia. l: i 
Buenos Ai

tes 
y 1

Aéreos

A. Soc. Anon. Ind. y Com. 
3 — Salta
119 al 2|10|58

es 80 Of,
e) il

[destlerAA BODEGAS Y VI-

. I A. — CONVOCATORIA.
:on lo dispuesto por los Estatu 
ciedád, se convoca a los señores 

. la primera Asamblea Generai Or
;e efectuaráj el

¡ente año, a hdri 
¡al, calle Córdob

Nf 2181 — DESTUERTAS, BODEGAS Y VI
ÑEDOS ¡"JO SE COLL” ¡ IND. COM. INMOB.
FIN¡ANCJ S. " ——-d.l— .  --------

informe 
de la Si i 

accionistas a 
dins r a, que 
__ del corrit 
el local ppciai, caue uuiuuoa iny ooo ae esa
Ciudad de J alta, para ||tr itar la siguiente:

tos

bie

convoca a los señores

día 25 de Setie tu
ras diez y ocho, en 

1, calle Córdoba N’ 366 de esta

| ORDEN DEL DIA:
1 ión del Informe del Directorio, 

líiiventari y Balance General, Cuadro de 
| “Gananc as y pérdihas” y Dictámen del 
píndicó, 1 orrespondientes al ejercicio vencí

19) Considera

po el| 30
2") pistribuci 
39) Fijacicin

t *

él nuevo

2'9

49)

le Junio próx mo pasado. 
5n de Utilidaces.

‘ e los hono:aiios del Síndico. 
Elección i 3I Síndico y Síndico Suplente para 
.el nuevo ejercicio.

5’) Designacit ñ de dos accionistas para firma: 
él Acta t e esta Asamb ea.

Sabía, sét-ienbre 2 de 1'958.
JUAN ------ - 11-1 ■ -----------
TOL

í JOSE’
1TT¿ S«

UUXC 4 UC LCÜU.
COLL, Presidente.— LUIS BA 
iretario. ,

e) 3|9 ,al 24|9|58.

A VIS
Os SUSCRIPTORES

recuerda 
OFICIA!

Se
TIN 
de su vencimi

La primera

que las suscr ipciones al BOLE- 
deberán ser renovadas en el mesdeberán ser r 

nto.

LOS AVISADORES

los avisos d"be sermblicacióh cíe
los interes¡adbs a fin de salvar 

* ir error en que se
contr olada! i poí leo
en ti empo' op rtuno cualqui a 
hubú re incun do. ¡do. i 

EL DI ¡ti 1CTOB.


